
J)F. LA 

, 18:l_3-1H94-1896 

\IANAGLA 

rsgc 



Loy Or!ánica tlo Tribunales 



l.JA A8AMBLEA NACIONAL CONS'fl'l'UYENTE, 

Decreta la siguiente 

I1I~Y ORGÁNICA DB rrRIBUN ALES 

Título 1 

DISPOSICIONES GI<~NEIULES 

Del Poder Judicial 

A rt. 1-El Poder Judicial se ejerce por la Corte 
Suprmna de Justicia y por los Tribunales y Jueces 
inferiores que la ley establece, (art. lOG Cn.) 

Art. 2-La facultad de juzgar y de ejecutar lo juz
gado, pertenece exclusivamente al Poder Judicial, 
(art. 115 Cn.) 

Art. 3-También corresponde al Poder Judicial, 
cono.cer en todos aquellos actos no conten0iosos en que 
la ]ey requiere su intervención. 

Art. 4-El l)oder Judicial tiene, además; las fa
' mitades disciplinarias y econón1icas que le señala esta 
·~e y. 

Art. 5-El Poder J uclicial es independiente de todo 
otro poder y ejercerá las funciones que la Constitución 
y las leyes le señalen . 

. A.rt. 6-Los Tribunales y Jueces serán responsa-
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hle~ civil y critHÍHalnwntc, con :ltTeg·lo á In ley, por 
las .deeisioue::; y decreto~ que dicten iilf'ringicudo é~ta. 

Art. 7-Lo~ acto~ de los rl,ribunnlcs serán públicos, 
ft HH'nos qnc la ley exija cxprcsmncntc que sean sc
trctos. 

A rt. R-Los Tribnualcs (~m·ccrán su 1ninistcrio á 
petición de partr; y de oficio, en los casos detcrn1ina
dm; por la ley. 

Art. 9-Xingún poder pÍlblico podrá avocar~o cau
~nl' pcn<lientcs nntc la autoridad cmnpetcnte, ui abrir 
juicio::; fenecidos, (<ut. 115 Cn.) 

.A rt. 1 0-IJos Tribunales y Jncccs no se excusarán, 
por ningún n1otiYo, de ejercer sus funciones, en lo ci
riJ~ ii pretexto de fnltn, obscnridad ó insuficiencia de 
]n ley. En tn}e¡.; ca~os resolvcril.n: 
1? .\tendicntlo á la letl'a y e~píritn de la~ disposicio

nes u e In nwtcria: 
2~' .A ]as leyes análogas; y 
3? .A los principios uniYersales del Derecho. En lo cri-

1ninal se cHtarñ ii lo dispuesto en el Código de la 
1natcrin. 
A rt. 11-Los Tri bnuales y J ncces podrán rcq uerir 

d anxilio de la fuerza nrmadu para el cmnplimicnto 
de sus resoluciones, y en caso do ncg-úrseles ó de no 
haberla disponible, podrán requerir el auxilio do los 
ciudadanos. El funcionario ó cindadauo que indebi
datncnto se negare á auxiliar {t la autoridad, incurrir
en responsabilidad, (nrt. 120 Cn.) 

Art. 12-Estará sujeto á los Tribunales y ,J ncc~s 
que establece la presente ley, el couocin1iento y deoi 
RÍÓn de todos los asuntos judiciales que se pron1nevau 
dentro del territorio ele la República, cualquiera que 
sea su naturaleza ó la calidad de las personas que en 
ellos intervengan, salvo las excepciones detenninurla~'-
cxprc~n.tnente por la ley, (art. 137 Cn.) 



Art. lB-Los 'l'rihuna.le::; y (J uoces sólo podrán 
ejercer su potestad en los asuntos y dentro del terri
torio que la ley los hubiere soiiulado respectivamente. 
Poro esto no impide que en los negocios de q u o ~ono
ccu puedan dictar providencias que hayan de llevarse 
:í efecto fuera de su jurisdicción. 

Art. 14-Lu ~uhninistración de justicia será gratui
ta en la Hepública. En consecuencia, los 'l'ribnnalos 
y .J neces no deben recibir do las partes dádivas ni 
emolmnento alguno. Teudrán el sueldo que les asigne 
la ley, (art. 118 Cn.) 

Art. 1 !)-Es prohibido á los funcionarios del orden 
judicial: 

1? Aplicar leyes ó disposiciones gubernativas contra
rias á la Constitución: 

2? Dirigir al Poder Ejecuth·o, ó corporaciones admi
nistra.tiYas, felicitaciones ó censuras por sus actos: 

3~ Concurrir en cuerpo á los actos públicos cuando no 
lo detern1ine su Reglmncnto Interior. 
Art. 16-El sello pura autorizar los docmnentos 

judiciales, será uniforrno en toda la República.. Con
tendrá el escudo de armas do ésta, y cu la orla, el 
nombre re8pecti vo del Tribunal ó J nzgado. 

Título 11 

Disposiciones comuucs á todos los fuuciouarios de justicia 

.Art. 17-Todo fnncionnrio que ad1niltistrc justicia 
debe ser 1nayor de veintiún años, saber leer y escribir, 
ciudadano en ejercicio de sus derechos y del estado 
socrlar. 0

Art. 18-Los Jueces de Distrito deben ser nbogn
dos, ó notorimnente in~truidos en Derecho, y fallarán 
bnjo su responsabilidad. 
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1\ rt. 1 D-N o pueden ser u01n bwulos partt de:-;mn
pcfiar funciones judiciales: 

1 <? T .. t)s que ~e hallen procesados por algún delito, coH 
tal de que se les lulya declarado con lugar á fonna
c1ón de causa, ó }WOYeÍuo nnto de prisión: 

2«? Los que ejerzan otro destino de elección popular 
que no sea de carácter jndicia l: 

;~~·]Jos qne e~tnYicrcn sufriendo pena de inhabilitación 
¡)ara tlef'enlpcüar cargos ú. oficios })Úhlicos, siempre 
qnc no huyan ol)tenido indulto de csn pena. 
A rt. 20-Ln~ cnn~as de incnpacidnd que sobreven

~.an dnrunte el período del Juez, ponen fin á sus fnn
cwncs. 

Art. ~ 1-Todo funcionario del orden jndicinl debe 
pre~tnr la promesa de ley antcK de entrar al ejercicio 
de :::us funciones, y se dnrá conocimiento de ello, sin 
dmuorn, en el periódico oficial. 

El período de los funcionarios del orden judicial que 
no ~can de elección popular, comenznr:1 el día en que 
pre~ten la }ll'Ol11esa de ley. 

Art.· 22-Los funcionario:-; r¡ ne administran justicia, 
cc~au: 

1 ~~ Por tcnuiuar el período de ~n H01Hhranliento ó el 
negocio para qnc fueron llamados á conocer: 

2~ l)or destitución legahnente decretada: 
3~' Por renuncia aceptada por autoridad competente; y 
4? ror ilupedin10nto que inhabilite al empleado .por 

tnás de seis tncses consecutivos, para ejercer sus 
funciones . 
.. Art. 23-Las funciones de los que ad1niuistran jus
ticinr se suspenden: 

1 ~ Por habérseles declarado con lugar á fol'lnación de 
causa ó habérselos proveído auto de prisión: 

2'? Por sentencia que hnponga ln. pena de suspensión; y 
3~ Por licencia temporal. 
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Art. 24-Todas las oficinas públicas de justicia 
estarán abierta" cinco horas diarias por Ir n1enos, con 
excepción de los don1ingos y los días ucchuados de 
tiesta nacional. La designación de e~tas horas se hará 
por las respectivas Cortes de Apelaciones cada Yez 
que lo esthnen conveniente. IAt Corte Snproma fija
rfl sus horas de despacho. 

A rt. 25-El funcionario judicial qne sin justa can
sa no concurriere á tomar posesión de su destino el 
día designado por la ley ó por su respectivo superior, 
podrá ser aprmniado con multa de diez á cincnentn 
pesos, conmutables con nrresto ú razón de un <lb de 
arresto por cad.a peso; pudiendo repetirse el apren1io 
en caso necesano. 

Los empleados judiciales qne sin jnstn causa no n~i~
tim·en á su despacho, serf1n an1onestados por los re~
pectivos superiores, por la primera y segunda vez; y 
por In tercera y siguientes, se les impondrá nna mul
ta de diez á veinticinco pesos. 

La Corte Suprema determinará en su R.eglmnento 
Interior la manera de hacer concurrir cumplidanlctüc 
nl despacho á sus n1ie1nbros. 

La misma Corte dictará In~ disposicione~ necesaria~ 
para hacer concurrir á los funcionarios de los Trihn
llales inferiores. 

Art. 26-Lo~ J ucces J.~ocales y los de Distrito de 
lo Criininal, están obligados á ad1ninistrur justicia fue
ra ele las horas indicadas, y en los días cxceptnatlos, 
siempre que lo requiera el buen servicio público. 

'_fífnlo 111 

De los Jncces Locales 

Art, 27-IIabrn en todas las poblaciones qne ten-
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gnn )lnnicipalidad, uno ó IUÚ8 J ucces IJocalcs propie
tarios con su~ correspondientes suplentes, scgftn lo 
acuerde la Corte do Apclaeioncs, }W0Yio informe de 
ln ~lnnicipalidad rospccti vn. 

Art. 28-Para ~N· Juez Local se reqniere ser ciu
dadano, del cstntlo :-;cg-lar, mnyor de Yeintiún nfto~ y 
saber leer y cseribir. 

~\rt. 2U-1Jo~ ,) m~ce::~ Loculc:; ~en1n electos popn
bnncnte en la época y en ln lni:;nw fornu1 cstnhlccitla 
para la elección de lo~ municipios. 

Art. 30-IJos ,l ueces TJocnle:; durarAn uu aüo en 
el ejercicio de !o\US funciones y tendrán la rcmtutcra
ción qnc les scünkn la~ rc~pcdin1s lnunicipalidadcs·· 

Art. :n-Hon motivo (le excu~n, pura ~cn·ir ese 
cargo: 

1 ~~ Estm· desen1pcüando otro dc~tino de elección popu
lar, dc·nom bnunicnto del Oohicrno ó <le la Corte 
Snprcntn: 

2f.l Tener ruú~ de ~e~euta aüos Jc elhul: 
:3<J :::-;cr director ó profesor en alg·ún cstn.blecin1iento de 

en:;eiianza co~teado l)Ol' la ~ación ó p0r las nlUni
cipálidadc:;, ó que tenga estatutos autorizados por 
la ley: 

4~1 Hcr admini::;trador principal de alguna casa d~) be
neficencia: 

[)~1 l~star en servicio activo militar: 
'i'-" llallarsc dentro de lo::~ dos niíos posteriores ú la ce

sación del pcríotlo judicial que hnl)icsc servido; en
tendiéndose por pcríouo c01nplcto, cuando hubiese 
scrviuo las dos terceras partes del pmíodo; y 

7':1 N o ~er vecino de la j nri::;diccióu en que se elig·e. 
A rt. :32-IJos Jueces ele Distrito conocerán de lns 

inca11acidadcs y excwms de los Jueces iJocn.lcs. 
Tjns excusa~ L1cbcrán 1woponerse dentro de los ocho 

llín~ siguientes :í nqnol en qne se hubiese eonmnica<lo 
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el nombramiento al interesado, y las incapacidades 
mientras subsistan. 

Art. BB-Aon atribuciones de Jos ,Jueces Locales: 
1 '!Conocer en primera instancia y en j nicio verbal de 

las causas ciYilcs que se pronHlCYan dentro de ~n 
jurisdicciÓn, SOUl'C COSaH Ó derechos Cll,YO YaJor JlO 

exceda do quinientos posos: 
2': De las diligencias nrgentísimal:' que 110 den lug·nr de 

ocurrir ni .T nez dt' Distrito, como la aposición de 
sellos: 

Bl! .A prcYeucióu cou los ,J twcrl:' de Di:strito de las di
ligencias judicialc~ que no han llegado á ser con
tenciosas, como iuformacioncs y posiciones ad jJe1'

petumn, rcconocimie11to de docmuentos, cte.: 
4(! .Autorizar ventas sin previa subasta, en los casos 

en que la ley exige este requi~ito, con tal que el 
valor del ohjeto ó dl'l'Pdto no pn~e de quinientos 
pesos: 

5~ .Autorizar en calidad de notarios, contratos cuyo 
valor no exceda de docientos pesos, sujetándose á 
las formalidades establecidas }JOr la ley para la car
tulación, siempre que en el lngm· no haya notario~ 
ni Jueces de Distrito: 

()<.'Conocer de las cnnsat: por faltas: 
7'-! Practicar las primeras diligencias de instrucción, il. 

prevención con los J ueccs de Distrito, en todos los 
delitos comunes que se cometan en sus rcspectivaP 
j nrisdicciones. 
~Jn lo:s lugares en clontle hu hiere J ucces Locales de 

lo Civil y de lo Criminal, corresponderán á los prime
ros las facultades designadas en los mímcros 1 ~, 2~, 3?, 
1? y 5?; y á los segundos, las designadas en los nú
meros G? y T! 

Art. 34-J.;os J u ce es Locales están autorizados 
para. reprimir los abm:os que se con1ehu1 dentro de la 
.fJ~t~ ~/!; L¡ c&,tr di¿ /~ t;{_¿./['ft-~4 
~t. v¡~-r~s;¿ . 
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sala de sn dcRpacho y mientras ejercen Bus funciones, 
con alguno de los medios sig-uientes: 
1 '!.Amonestación verbal é inn1cdinta: 
2? :Multa de uno á cinco pe:;;os, y 
B~ Arresto que no excetla de cinco días. 

El seg-undo de estos n1cdios, no se cn1pleará sino 
después del primero, y el tercero después del segundo. 

1\rt. 3f)-Las mnnicipalidudes están obligadas á 
proveer á los J ueccs Locales de edificio adecuado para 
su del'pacho y de los demús gastos necesarios del juz
gado. 

1\ rt. 36-Por falta ó impedimento del Juez Local 
propietario, conocerá el suplente, y por falta de éste, 
el otro suplente si lo hubiere. ror falta do mnbos, 
cualquiera de los jueces suplentes cesantes de los nños 
inmediatos, por su m·dcn . 

.Art. 37-En caso de muerte ó de otra falta nbso
lntn, se repondrá Iu elección conforme ú la ley. 

Art. 38-El Juez TJocu1 del lugar en qne resida el 
J ucz de Distrito, haní suR Yecos con arreglo á la ley, 
en caso de impeditnento de éste. 

Art. 39-Los Jueces Locales actuarán con K ota
rio ó Secretario de sn libre nombrmnicnto. 

Art. 40-Los Jueces de Distrito tendrán respecto 
de lo~ tT ueces Locales, las 1nismas facultades que tie
nen las Cortes de Apelaciones respecto de aquellos. 

Art. 41-Los Jueces Locales podrán separarse de 
sn destino hasta por tres meses, alternados ó conti
nuos, con licencia del respectiYo Juez de Distrito. 

Título IV 

De los Jneces de Agricultura· 

.. A.rt. 42-Ilabrá un Juez de Agricultura propieta
rio y un suplente, en todas las poblaciones en que lo 
acuerde la respectiva ~Iunicipalidad. 

(1} '!)-d. a.J;.¡•JA4,7 .1.1 f tÚ.~ tJL,fl'f1 :B.J..I'-J·' 
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A rt. -1-i~-La elección de lo~ J nccrs do .A grienlt.ura 
so pradicnrft como ]a de Jo~ J necc~ LoealL·~. 

La respcctinl, :\fnnicipalidtH1 pnganí o] hoHoi'<lrio 
de dicho empleo y Jos demfls gastot' del j nzgndo. 

A rt. 4-!-L.os ,J ncces de Agricultura conoeerán en 
jnicio Yerba) en Jos asuntos cnyo Yalor no execlla tln 
qni11icntos pesos y teudriin las ntribncionc:-:: que k·~ d(. 
la Ley de .Agricultura . 

.Art. -t~>-En ]m; cal:los ~falta ó impcdinwnto dt> 
Jos .Jneccs de Agricultura, He estará (t lo dir.:;pne~to l'l's
pccto de }m; tT uecrs Loc·alc~. Lo mi~mo :-;e (')h:;;rrr;nft 
pnra el nombramiento de sus Heerd:lrio~. 

'l'ífulo \r. 

Do los .hteres de Distrito 

.A rt.. 4H-En toda~ la~ cabeceras ele l >i~trito ha.bl'il, 
nn J tll"'Z de Distrito }Wopietario. En lns citHlndt'~ dl' 
Uhinnndcg·a, Granada, 1\Insayn. y Hiva~, habrá uos 
.J neces de Distrito propietarios; y en la~ ciudades <l<' 
León y l\lanagnu., habrá cuatro. 

A rt. 4 7-1~1 períouo de lo~ Jueces u e Di~trito ~or:í. 
de dos años. Podrán ~er reelectos, pero no ohHgntlo~ 
[t aceptar el cnrgo. · 

Art. 4·8-En los departamentos en donde huLicro 
dos ,J uece.s de Distrito, despachará el uno los nstmtos 
eiYilcs y el otro los criminales. En donde hubiere cna
tro, de~~pachaní.n dos los negoeio~ oivile~ y dos ]os 
asnuto::; crimjnales. 

Por falta ó impedimento de los propiet.arios, entra
rán á conocer de los asuntos los J u ecos TJocalcs. 

Art. 4ü-Bn I.JcÓn y )Janngna los .T ncces de Djs
trito se denominnr(tn 1 <! y 2~ de lo Civil, y 1 '! y 2~ lle 
!o Criminal, respectivamente. 
IJ~ ~··"á ~L ti" , 4 ,~lr .. ¿· 4t9713.J~~¡·-N.; :. 
tJOO J, ado/ ~ ¿_ ~ ,/¿. .. rk ¡..t..t/>-0 k N46 B.J. '7"'-'.J.t 
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Art. r>O-I.Jo:-; J Ul'CL':i de lo {)idl ~eráll sustituido~ 
en . lo:; cn:-;o~ de 1hlta, de irnpctlimento, rC'cnsaci()n ó 
cxcnsn, por el otro propietario del mismo rmuo, si lo 
hubiere, y ~ falt:l 1lo él, ~e observará lo dispuesto en 
la parte fii.1al dd artknlo ·kt TJo misn1o :-5e praeticn.
r:1 rc~pedo de los .J 1\( ·n·~ 11<.· Dbtrito de lo Criminal. 

Art. i)l-Couocc.l·ún eH printera.-iustmwia de lo~ 
delitos pnralllt'llÍt' ntilit:.we~, comrtid~)s po·r 1nilitare::: 
C'll actnal ~ervieio, lo:-' fuucionnrioK <pw ~lHli<'il. el f'ódi
~:o :Jiilitar, (nrt. 1 :fj fin.) 

Art. 52-T¡o:-; J nece~ <le Di::-tri to couocer:1u: 
1~· De todo~ lo~ ¿\.t;nutos <:idll·~ tle <.~n.-tl<plÍcr uutnwlt·Z;\ 

que :-;can, co11 htl de <JlW pa:-:l·n de q ninirHto:-; 1)(·~u~: 
:2:· De las cnn~a:-: crimill(dt•:-; por toclu cla~o do <lelito~ 
:V.l ]>l· los juicio:s ~obre re~pnú~abilithur cidl ó n1ndwt1 

eoutrn lo~ Jni~CL':-> Lot·:de,..: l1e ~u juri:-:tlieeión·, <'11 lo~ 
cn~os deh•rmiwHlos por la l(•y: 

.f'.' En ~cgnntln intitallc.ia: dt> ln~ enu~a~ ae que conocie
ren en primera lo;:; .J uetl·~ Locales y la~ de'n1ns au .. 
toridnde~ que tmnbi(·n C\lllOI.l~al1 de juicio:; verbales~ 

f>'.~ A prcvencic)ll con lo.~ ,J tH·c.es Loculc~, de ln dació1t 
de tutore~ y curndore~, cuando el ea pi tal real ó l)l'() 

bable del pupilo !In exet•tltt de quinientos pesot:: 
()~lA. prcn~nción cou lo:; lHi~IllO~ Jncce~, de la reillO· 

ción de tutoreK y curn.tlore:-:, t~n lo~ casos en 
éstos lH\yan sido nombrados por el J ucz Local. 
En los lngarc.-.: en donue hubiere rJ neccs de ])i8trito 

de lo Civil y de lo Cri1ninal, corresponderán á lo:; pri· 
1ucros las facultades designadas en lo::; números 1 ~\ 3 
y 4?, on la pnrte que por su naturaleza perteneciere : 
~n j urisdiccióu . 

. Art. 5a-Los ,Juccc::~ de Distrito de lo Ci'vil 
tlrán cartnlar fuern de lns horas de de;o;pacho, ~qjPlaH 
doKC en ::;nR derecho:; y oh ligaciones á lo di~pue~to por 
la ley pnrn lo~ 11otnrio~. 

(..f) tJ~ d Odo.3 de k 7 it ftÜ ~J¡¿e. dt.-tt17 ~J.,~ #J.~ 
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Art. :)4-Los .Jueces Je Di~trito ,·,·n1n !!<llllutado~ 
como i-iO di1-1pono eu el nrtícnlo 117. 

Art. f>5-E1 J ucz de Di:4rito ntciiJirá el de::~ pucho 
del cesante ó del q no hag-a. sus veces: y en defecto de 
é~lo~, de la per~ona que designr la rospeetiYa Corte dt-
A pehwiones 

Art. 56-Los Jnccc::; de Djsh·ito e~táu untorizado~ 
par<l rcprhuir ú ca:-;tigar las falttls ó ahn~os qnc ~e eo-
n1etier.cn de pnlahrn. 6 por escrito Ít ~u preseJH:hl, en 

, ¿1. sala de su d('~pacho y ndo11tra~ eje re~ u Bns func:io
·11<:~, ruliénrlose de alguno tlc los ute<lioH sig·nieute~: 
1~ Amone~tación Yerbal é hunediatn: 
~~ ~fnlL1't qnc no exceda de cinco peso~; y 
;}? Ane rlo quo no <'Xcctla do diez tlíns. 

El sagmHlo de e;:;tot' n1ouioB no ~e rlllpleaní ~ino 
tlcspnC.s delJWÍmero, y el tercero despné:-i ücl fiC,!pmdo . 

. Art. 57 -En cuanto á la:-; Üllt.as eonwt.it1as en lo;-; 
escritos que so presenten, lo~ ~T ucce~ tlc Dbdrito po
drán m11plear nlguuo de loB nwdioB sig·uie11tes: 
1? Devolver el e;;:erito que coutengtt pasajes ofc·nsi Y0:-3 

ó irn';-:petU0::\0s; y 
~(·1 lf aeer tef::tar pm· el :--;.t•cretal'io ó N otario, o~ns Inis

tuas pn labras, ó pasnje;-;, d¡_:¡jundo copia <lt· ('llo.~ ('ll 

nn lihro q.u~ deberá llen\.rse en la oficina, eou el 
iin de hnccr co11~tar la eouductn. qne ob;o.;en'Cll los 
n.hogutlos y procuradores . 
. Art.. 58-.A lo::; J necoR de Di~trit.o corn·~pondc \·c

Iar por<lnc los ~Tucec::; T.Joeale~ :vllllini:4ren proutn _,. 
enmplidn jn:-:;ticia y l1acer tmuhién cmuplir h1~ '''.Yl'~ 
tcltü.ivn~ fl ella, por lo~ c·mplt•ado~ ~HlHlllel'nu~. 

A rt. G~t--Lo~ ~J ucce~ tlc Di~t.rito, ~irmpre ~1 11e lo 
eren u COU\'cni~nte, ó por acnenlo t1e la (~orto de A pe
lacioue~ corre;:-:;pondieute, yj~itaritll los j.11zg·nüos dn ~ll 
l'f'SJ)ectiYa jnri~dicción. 

Art. ()(t-En la dRitn. RC informariin 1k b Qlfllwi·n. 
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sufriere algmm de ellas. T.os ~Jncecs de Di1-itrito tle 
lo Criminal cnYinrán c~r. rstndo Pl primero dP cndn 
mes. 
Art. n7-En los dh:trito:-~ Cll tloiHlc huya llll sólo 

fJ ncz, él l~il'rcerñ la j nristlicción ch·il y criminnl de 
conformiuad con lo di~pucsto en c~tc capítulo. En 
caso de fnltn ó impetlimcnto tempornl, le snf'titnirá el 
<lcsignudo por la ley . 

.Art.. fJ8-Lo~ fJneet•l':) de Di~trito tl'IHlri\u do~ He
crl'tario~ uomhrado:.; por ello~. 

A rt. ml-EI cnrg-o dt' ,_T nez tle Vi~trito l'S iucom
pntihle con el ejercicio de cnnlquil'n1 otra juri~dicción 
tl otro t>mpko tlr l'lcetión popnlnr ó nomhrmnirut.o 
tlel ( lohierno . 

.Art. ((l-Lo~ .J tteee:-; dt• I>i~trito colluceráu eu lo:; 
j nicios l'll q tH' int en·enga 1 a li aeielllln Pública, cuyo 
Ynlor exccdtt de quinieHto~ peso~; y lo:; .Jnecc~ Loca
le::; en lo~ a:-:nnto:-: envn cn:llltín st•n menor tlP In :-;nmn 
cxpn\:-;<Hln. . .. 

'l'í•nlo \'1 

l'apHulo 1-l )p IH1" Corh•s eh· .\pelaeiuut>~ 

Art. 71-Il abrá eH la Hepúblicn doH Uorte~ de 
~\pelacionc~. Hna re~hlirá en la cin<lad de Graua<la 
y otra e11 In ciwlad tlo León . 

... \rt. 7::2-La Corte de . ..:\.pelaeione::l de Granada ex
tenderá ~u jnri::;dicción á lo~ departamento~ de Grana
da, Hints, ::\I.umyn, .Mnnagnn, Cnrazo, Chontalcs y á. 
la Costa Atlúutica é i::;ln~ adyacentet'. 

La Corte de .A pclacioncs do I.JoÓn extenderá su ju
riBdicción al depnrttunonto del mismo nmulire, y á los 
de China.ndega, .Nnenl Segoda, Estclí, .Jinotega y 
::\Iatagalpa. 

Art. 73-Lus Cortes de A pclacioues tenllrán dos 
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sufriere ulgnua de ellas. Los ~Jueces de Di;-;trito tle 
lo Criminnl cnYinrrtn csr. rstndo t)l primero dt• cnda 
mes. 
Art. {}7-En los dh:tritos Cll tlowle haya 1111 s6lo 

~J nez, él PjL•rcer5 la j nristlicción ch·il y criminal <le 
conformiui:ld con lo dispuesto en e~to cnpítnlu. En 
caso de ft1ltn ó impetlimcnto temporal, le snf'titnirú el 
designado por la ley . 

.Art. ()8-Lo~ tlnecL·~ do 1 >i~trito tentlri\11 tlo:-; Kc
creturio~ uomhrados por ello:-;. 

A rt. nH-EI carg-o dL) J nez de I>i:4rito l'~ iucom
pntihle con ell'jcreicio de ennlquit•rn otra juri~dicción 
tl otro t•mpleo dr p)ceeiíHt popular Í1 nomhrnmicut.o 
tlel ( lobierno . 

.Art. j( )-Lo:-:; . 1 ueee:-; (le l>i:-;trito couueenÍ.ll eu lo~ 
juicios l'll qut> inten·enga la llaeiL'IHln Pública, cuyo 
Yalor exccd<t de qninie1Úo~ peso~; y lo~ .Jnecc:-; Loca
les en lo~ n:-:nnt.o:-: envn cnantín l-:t'n mr.nor <l!) la :-;mnn 
expn~sndn. ·· 

'l'í•nlo \·1 

. .:\rt. 71-Il abrá en la Hepública doH Uorte::: do 
~ \ pl'lacionet-:. Hna re~idirá en la ciudad do Graua<la 
y otra eu In ciwlad tle León . 

... \rt. 7:2-La Corte de .Apelacione·~ de Granada ex
tenderá :-;u jnri:;dicción á lo:::: departamento~ de Granu
dn, Hi\·as, .:\I<1sayn, .Mnnagnn, Cnrazo, Chontalcs y á 
la Costa .Atlántica ó islas adyacente~. 

La Corte de A polacionc:; de I.JoÓn extenderá su ju
ri~dicción al departatnento del mismo nmulirc, y á los 
de Ohinandegn, NneYn Segoda, Estolí, ,Jinotega y 
Jlatagalpa. _ 

Art. 73-La:; Cortes de .A pclacioues tendrán u o:; 
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mm parn. lo Civil y ot.rn para lo Critniual. 
jt. 7--!-Cada ~hln ~e compoll<1rá de tres .Jlagi~

trnuh::; propietario~, <fHC :-\err.n HOJllhrndo::~ por la Uor-
t.e Huprcma tle ,J nstieia. El perímlo de dichos 1\la
~i:-:tr~ulo:4 sed. <le cnntro aiíos, y tonwx(t.n po:4osicíll ld 
in·inwro do ·Febrero, (nrts. lOO y 11~ Ull.) 

Los jlagistl·ado::; de la Sala de lo Civil scrvirúu 
como suplentes de la Snla de lo Criminal y los de (:-:ta 
como :-:nplentcs de nqnclln, ('11 lo:-; ea:-;os de tli:---:cm·di;J, 
i.tltpeUÍinCUl.O, l'l'CUSf\(•.i(m, CXCllHf\, liePllCi~l, :Ut:)l'liCin. 

:-;in autorización, ó de no huhcr entrado 011 el qjerc1eio 
tlc sus f1mcione~. 

A.rt. 78-Cnc1a Sula de lns Cortes ele Apelaeione:.; 
Lew1ní nn Presidente, que ejercerá su~ ftlncÍ<HlCH ror 
mt niio, tur11ándo::;c cada m10 tlc los tllagistrados pro
pietarios por el orden de su elección. Cnnndo no haya 
.l\la.gistrados propietarios, será rrcsidentc el ~{agistrft
tlo SU})l(.\JÜ.c que se encuentre en el caso a11tcrior. 

Art.. 7G-Pnra ser )Iugistrudo do las Corh's de 
.. Apelaciones ~e requiere s¿Í. nbog;ulo, mayor de vein
ticinco años y del estallo segbr. -

Art. 77-N o podrán ser ~Iugi~ürad<J.'l en una mis
ma Corte de _¡\pelaciones las pcr8onas ligadas por pu
rontesco de consanguinidad dentro del cuarto gru(lo, 
ó dentro del segnnd~ de afinidad. ··· 

Si resultaren electos dos ó más parientes uontro do 
dichos gi·atlos, He preferirá al que hubiese ohtenillo 
1nayor _ nún1cro de Yotos; y ~n caso de igualdad, al 
abogado n1ús antiguo. l.Ja elección ó nmubnuniento 
HO repondrá, (art. lll Cn.) 

Art. 78-Cada Sala Je las Cortos de _Apelaciones 
ten<lrá nu Secretario, nn oficial prin1ero notificndor y 
los don16.s dependientes que sean necesarios, !os cua
les serán non1brados por ollas mi~nuts, y ejercerán sus 
fnncioneR con i'xreg'lo á lo dispuc~to r.n eRta ley. 
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_¡\ rL 19-Corn~spondo (t las Halas do las Cortes de 
_. \ pebeioncs, mantener la di~ciplina judicial lm los de
part.amcnto~ de ~n j nrisdicción y ve lnr por la coudnc
ta do los Juoce::; do Distrito do su dependencia, á. tin 
~le que to<los cumplan los debcrof-' que las leyeR les 
llll ponen. 

Art. 80-En virtud de las atribuciones de que ha
bla el artículo anterior, las respectivas Salas do las 
Cortos do .Apelaciones oirán y despacharán sin forma 
do juicio, las quejí.lj contra lo~ J neces u e Distrito, por 
faltas ó abusos qne cmnetiereu en el ejercicio de ~us 
funciones y qno por sn naturaleza no com~titnyan 
delito. 

Art. 81-En lo~ casüs del artículo anterior, se dic
tarán lns tnodidns qne tiendan á corregir el tnal que 
motiYa la queja, previa audiencia é informe del juez 
rc~pccti vo. 

A.rt. 82-Las faltas ó nhnsos de que habla el artí
culo precedente, podrán sor corregidaR por los n1edios 
siguientes: 
11! .. Amonc~tación privada: 
2~ Censura pnr escl'i to : 
3~ Pago de costa~; y 
4? :Multa que no exceda de vcinticiuco pesos . 

.. Art. f:t~-P<lra la represión y castigo de las faltas 
que :-;e comet.icrcn contra cnalquiora de ~ns n1imnbro~ 
en el ejercicio de sus fnncioncs, podrá emplearse al
guno llc loH n1eL1io~ siguiente~: 
1? A.IHOlle:;ütdón priYadn: 
~'! Cen:mra por eserito: 
3? ~Iultn de diez :í \·einticitieo pe~o::;; y 
4? .. Arre~to que no exceda de quince día~:< . 

.. Art. 8-1-Las CorteB úe Apelaciones deberán ha~ 
ccr cada dos aiios, por medio ele nno de sus ntien1bros; 
nna visita ii toa o~ los .T nzgado~ do Di~t.rito de RU jq~ 
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ri:-;tlietióll, (t li11 1le Yer :-;j :-;n~ empleado~ e u m plen ~~oll 
~m; ol,Jig·nc:ionc~ . 

• \rt. ~0-El "Jin~ristrado yb:itndor t'C iufornmrá de 
:"") 

b eontlncta oficial de los ,J ucces de Di::;trit.o, N ot:uio~, 
Hl•erctario~ y tlcmils per:-:onas que cjcrcicrrn funciones 
eonccrnicntrs á la ndministrncü)n de justicia eu ~adn. 
departamento Yisitado, y ex:1minarán los arehi,·os {t 
fin de rcco~·er ctwntoK datos eren conducetltPs al oh
jeto llc ~n \:isi ta. 

Oirá las qnejas qne las pnrt~ ngraYiatlas intcrpn
~icrcn contra cualquiera dP lm~ indicados funcionario~ 
y dietar(t Hns l'C'~olnciones Rin forma de jnicio, a b~ol
Yiéudolos ó conig·irndolos couformc los artículos 8:? y 
~:~, :"i llO t-it'. trnt.i~e tlc tlrlito, pncs en ca~o contrario 
tlnril conoeimicuto de l-1 á la nutorhlncl qne llrlHl. jnz
g;nrlo conforme á la lf'y. 

A rt. 81 i-Terminntla la Yisitn, el ~lngistrntlo '1 ne 
la hu hiere efectuado dará encnta á la Corte de .. .:\pe
lnciones re~pcctiYa, por escrito, de todo lo que hubie
re notado, expre~nnllo ~n jnicio respecto del estado dl' 
ht :ulmini~traeión tlc jn:->t.icin. en cada di~trito, la~ Inc
~.liJaB 'PIC huya dietado, las prúcticns Yicio~ms qnc hn
l,icrc axcrigundo y lo~ medioi" que conYcnga emplear 
para extirparla~; y en general, todo lo que puede con
tribuir á ilustrar Kohre el cur:;o de la udminbtrncióu 
de justicia. E¡.;te informe se pnhlican) en el periódico 
oficial. 

.Art. R7-Ln~ medidas qne dietare el ~Iagish·ntlo 
en Yisita, se cjccutar<1n desde luego; pero podrán ~er 
L'Hmendadas ó rcYocndns por lns rcspcctints 8nlas uc 
ht::; Corte::; de ..~tpcbcioncs . 

..t\..rt. 88-Corrcspoude á las Cortes de .. A pclacione:;: 
1 ~' Hecibir la pronwsa constitucional por sí ó por eo

Ini~ión ft los tlnoce~ <ln Distrito, y á los <lcm{¡~ 
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funeiounrioH iuferiores do sn jurisdicció11, tle nom
bramiento de la Corto Suprema: 

2~ Designar al Juez de Distt·it.o que debe hacer la vi
sita jndicíul {i los juzgados de su jurisdicción, do 
confornlÍdad con lo dispuesto en los artículos ;)f} y 62: 

3'.1 Desjgnar las horas de despncho de sus oficinas y do 
1~ de sn dependencia: 

4? •ombrnr el oficial dependiente del Registrndor~ de 
conforntidad eon el nrtícnlo :314: 

rJ'! Fornwr su Ueglmnonto Interior . 
. Art. 8D-Corrosponde ~ la Rala de lo Crimüwl de 

las Corte~ de .A pe luciones: 
1? . .Acti,·nr el despacho de lns en usas criminalcR retra

sadas, pndÍ<.\IHlo cxigit· qne se les dé cuenta con la 
frecuencia conYeniPntc drl ctu8o de algmw, siempre 
que hnyn moti,·os especiales qne af-iÍ Jo aconsejen: 

2~~ Conocer en primera h18b:ll1cia de las cansas de res
ponsabilidad contra los J ttcccs de Distrito de su 
jnrü:dicción: 

H'! Conocer en segunda iu:-~tancia de las causas crimina
les de que hubieren conocido en primera los J u e
cos do Di~trito, cnmHlo deba admitirse esto recurso: 

-!~~De las compcteueinH que se sn~citon entre h1s un
toridndos judiciales dt~ :-.;n depcu.dencia y las admi
nistrativas: 

51! De lns competencia~ que se susciten entre los J u e
ces de Distrito de su dependencia: 

G~~ De las eolnJ>etencias que se susciten entre los J no
ces Locales de diferentes distritos, ó entre los J no
ces Ijocales de un distrito y un Juez de Distrito, 
sobre asuntos de su rmno: 

7? De los recursos de hecho ó de queja qne se ins
tauren contra providencias dictadas por los J noces 
de Distrito y demás funcionarios de su jurisdicción 
qne conozcan en juicio escrito: 
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k'.' 1 h· lo~ rt'l:llr:-:o:-: de• :uuparo {) dt~ la exhihiei{m tlP 
In pt•r:-;otJa: 

~J'.' Conocer l'll ~cgunda iu:-;tanein, en tiempo tlc paz, 
tle las re:-:olneiolll'S <lt' lo~ cou~<·jo:; <le g"lll'ITa: 

1 O'.' ( 'ouot·er en las ean~ns <le n·~pmt:-;nhilidru.l routt·a 
lo;-; \·ocales <le lo~ eolll'L'jo:-; <le gtH'JT:t y <lemii:-; f'uu
douario~ lllilitan·~ qnt• en ello~ intervcng-nu: 

1 J '.' ( \moecr en la:-; <~al~~~~ de re~pou~abilidatl por deli
to~ ofieia h·~ cometido~ por los n leahlc~ y flmeiolltl· 
rio~ <le poli('ía quP P,jl>rzan jnri~die.ei6n en el dis-
1l·i to: 

1 ~·; .Allmitir ]os rccm·:-;o~ (ll' súplica qnc ~e interpon~:ln 
011 lns can~ns de qne conozen n: 

! :)'.' ,\ prelllÍ:\r y cn~tig:1r n lo:-; n~e~ores que :;in ju~t.a 
en U!"~l demoren ('l tle~pneho dt• las coHsultn~ que 
s(• h·~ hag:nn, hncíentlo n~o de los mrdios rstnhll'
cidos en los artículo~ R2 y x:} . 

. Art. UU-Corre~pondc á la Hnla clf' lo Cidl de ]as 
rortcs de .A pelacioncf\: 

1" ConocPr C'll scgnutla in~tnncia a,. ln.H causas ci dlPs 
de que hnhieren rono~itlo e u primera los J necOfi de 
1 >i~trito llc ~u tlcpeiHleneia, cuando ten~·a lngnr r:-;tc 
rccnr~o: 

2'.' Hacer nso de lnti rnismas facnlt ;\des eonccdidn~ íí 
la:-: t;alaf-\ de lo Uriminal en lo:-; núnH'l'os 4r:, fl', ¡;t.•, 
7?, 12 y 1;1, respecto de lo~ jncr<·~ ó asuntos en qne 
por su jnrisdicción ó nntnrnlt•:.m le~ corro~po1111e in
tervenir. 

Capitulo I I-De los acnonlol; •le ]a:, Cortes 1le ~\ pdaeimw 

.A.rt. Dl-Pnra. que las Cortes de Apelaciones y Bt7. 
las respectivas puedan funcionar con arreglo á la. ley 
se necesita la concnrrcncia de todos sus 1nimnbros . 

.Art. 92-I.~as providencias de 111era snh·•t:uwiacióu 
po<lrn dictarlas un Rolo ~Iagistrudo. 
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Se entiewle por providencia~ de mera snh~t.:ulCia
cÍÓll la~ 'lno til'nen por objeto tlar em·Hu progre~i vo {i. 
los n u tos, sin decidir ni prejuzgar Hillgtum cuestióu 
delmtida e11trc partes. 

1\ rt. U:3-Para los acuerdos y resulueiones i utcrlo
:.mt.orins qne no tengan fuerza definitivn, lJaHta la ma
yoría de votos. 

J\ rt. ~)-1--X o podrán tmnur parte en ninguna re::;o
!ueión ó acnenlo ue las Salas tlc lnR Cortes de A pela
eioneH, los l\I ngistrados que no hu hieren concurrido 5. 
1 .1: • " a wscuswn. 

N o podrán excusarse de intelTenir en la rcsolneiún 
ó acuerdo, ninguno de los 1\fagistrntlos que lmhiereu 
concurrido ca m o tales á ln, Yi:-:;ta del asunto, ~u l YO los 
casos do los artículos Rignicntcs. 

Art. f};)-Ri aHtcs de la rcsolueión ó acuerdo, falle
ciere ó fuero suspendido en el c~orcicio do sus funcio
nes uJguno do los ~Ingistrados que concurrieron á ]a 
Yista, so procederá á exan1inar de nuevo el asunto. 

Art. DG--Si untes del acuerdo se imposibilitare por 
enfenne<lad alguno de los Magistrados que concurrie
l'en ú la vista, se e.t.;:perará por ocho días su asistencia 
al Tribunal; y si t-rnnHcnrrido ese término no pullierc 
compnreeor personalmente, se verá de nue,·o. 

rodrá tm11bién, en el caso expresado en el párrafo 
nnterior, verse de nueYo antes de la expiración del 
plazo indicado, si las partes convinieron. 

Art. 97-A continuación de las sentencias definiti
vas ó interlocutorias que pronuncien los Tribunales de 
jnsticia, se hará constar nominahnentc qué mimnbros 
han concurrido con su Y oto ú formar sentencia y qnó 
1nimnhros han disentido . 

.. Art. 98-Lati senteneias y los votos particulares se 
publicarán en el periódiet'l que sirva de órgano al Po ... 
dor tJ udicial. 
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Art. H~)-En las resolncionPR ó ncnerdof' <le lns ~a
la~) <larii primero ~n yoto el qnc fncre ahogado nwnos 
antig·no, y :-:eguirilü á sn Yez dundo el snyo los dcnu\x 
en e 1 miHmn orden. El tÍ lti ,.o y oto será f' 1 de 1 Prcsi
<leutc . 

..:\rt. 100-Ki alguno Lk lo~ mienthro~ tlel Tribtmal 
InnnifeHtarl' tener neccHidnd de e~tndinr más el asmüo 
y pidiere qn(• ~e Rnl'penLla el (khntP, el Pre~iucnte lo 
llHUHlari'i a:-:í y :-;eiinlará un térlllino qtw no exceda d\_; 
tn•:-; díat-i pnra qnl' ~e eolttin(l(_~ la di:-;cn~itín y l'C procc-
1 , 1 t ., 

( :l a a YO HClOll. 

~\ rt. 1 O 1-Cndn. ~n la tL)lldr<Í un libro copimlor de 
In~ ~cnk.•ntins <ldinitinu~, y la Corte Suprema de .Jus
ticia <lo:-;: uno para lo Ciril y otro para lo Criminal. 
TPntl~·i'i. r.~tn, nHimbmo, lo~ demnx libro~ qtu· ~f'mt llC
ct·~nno:-:. 

Capítulo 111-l>P los Pn·sitll•Htes de las ~alas dP las ( 1(,t·t l'S 

tlt~ .\ pelacimu•s 

.\ rt. lU:l-A lo~ Pre~itleiitc:-: corre~puude: 

l '.' Pn·sidir la rr~1wdi\'a Hn.ln en todo~ ~nH acto~ oti
cinlcs: 

~~· ¿ \ brir y cerrar ln~ ~c~ioue~, anticipar ó prorrogHJ• 
lns horas t1el despacho en cn~os l}llC as1 lo n·qnil.·{ 
n lgún nsnuto nrge11tc y graso, y eou rocnr extra<Í 
dinarimncnte á la Hala ClUltK1o l'nere twce~nrio: 

wl Dar las órdenes COUYeuicntes para illtegrar la~ ~. 
las, cuando por impedimento, por licen<.:in. ó por 
cnnlquicr otro n1otivo faltare el número de 
mimubro~: 

4':1l>etenninar el onlcu en que dcbcu vcr~e lo:; asnnL! 
,)':1 :Jlantcncr el orden en la Hala y anwnestar, ú. cual 

quiera persona q.ue lo pcdnrbe, y aun hacerla salir· 
en Ctlso necesano: 
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()~1 Dirigir los debutes do la Rula, concediendo la pahl
bra fl los ll1lClllbl'OS qne la pidan; 

71.! Poner á votnción las materias disentidas, cuando b 
Hala haya declarado concluido el debate; y 

8? Hecibir ltt pron1esn constitncionnl á los Conjnece~. 
Las resoluciones que el Presidente dictare en uso (le 

las atribuciones que se le confieren en este artíeulo, 
no podrán en Cflso alguno prevnlecer contra el voto 
del 'rribnnal. 

.Art. 1 03-El orden del despacho será el siguiente: 
Se Ycrán printcro los asuntos de puro trán1ite y des

pués las causas que se hallen en estado de tenninarsc 
en artículo ó en uefinitiva, dándose el pritner lugnr iÍ 
lo~ a~mntos en que tenga.intcrés la liacienda Pública, 
y el segundo á los antiguos. 

Este orden podrá ser alterado por la Saln, cuando 
motivo~ gra Y es y urgcntcti lo exijan . 

. A.rt. l 04-C uando la Corte do A pelacioncs tenga 
que usistir on cuerpo, será Presidente aquel de las do~ 
Mala~ que sen abogado llJÚs antiguo. 

Do igual n1aucra ~,.- _r1r0cederú en todo caso en q no 
la~ tlo~ Halas se reunan para tratar de nlg;(m u~nnto. 

Capitulo 1 V-Do los Co11jueces 

A rt. 1 05-Kietnpre q no u o pueda integranaJ aJgu
nn de las Salas do las Cortos de A pelacioncs, por qne 
se lwyun agotado los ~Iagií:ltrados suplentes, so llama
rá. al conjuoz ú conjnecos que resulten dosinsacnlaJos 
para reintegrarla. Lo misn1o se hurá. cnaudo faltare 
aJguno de los l\lng·istrados de cualquiera de las Salns, 
~ \os casos <lel artículo 88. 
lrJ ~; rt. 1 OU-Para los efectos del artículo nnterior, las 
. lr:es de Apelaciones iu~acularán en una urna, con 
la debida anticipación, los nombres de los abogados 
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tle :;u re:sitlt~nein qne l't~un<tn las co1Hlicione~ preseritn~ 
para :-:er )lagistratlo:':. ~¡ fnltnrcu abogado:-; en casos 
el:'pceiales, que pnednn servir tlo Conjucccs en la rc~i
tleneia del Tribunnl, !'C insacnlnrán entonces los non1-
hre~ de los a lwg:atlos dl' los ueparÜUHCllto~ ÍlllHcdiatos. 

J n~nenlado~ los uontbre:s tle los abog·auos qnc ¡mc
tlL~ll ser ( 10njuecL•s, In. stwrtc de~ignará quién es el Con · 
jnez ó Conjucces que tleheu conocer del asnnto. 

lJn. nrnn será rnidatlos:nucntc cu:;todiada por el re~ 
pt•t·th·n Hc<·rctnrio, bn.jo :su mfts f•:4rictn rc~ponsabi 
litlad .. 

Art. U>7-Lus (;olljncct·~ pre~tnrúu l:t prontcstt 
eon~tit.uciona1 autt\~ 1lc eutnu nl <~crcicio de su~ fun-. 
<:'lOllC~ • 

. Art. 1 0~-Lo~ ConjnL'CL'ti llnmauos parn reponer la 
falta te1uporal de un )lngi~:~trauo, <lunu·iiu lo que dure. 
e~n ütlta. Lo~ llauwdo~ pat·a rcpoucr una ü1lüt ub~o
luta, scrvir(ut ha~ta que se haya repuesto al ~Iagi~tt·a
(lo, por quien fucn\11 1htmndo:-'. En mw y otro caso 
dc\·t·Bg·ariín las dictas a~ignada~ por la ley ií los jia
U"Í~trndos de ln. rcspecli \. n. Corte. 
· A rt. 1 Oü- Lo~ Coujucces ~crú.n rccmmdo~ y se cx
cuf'aráu por hu; Hti:;uuis c.nusM> c¡uc los ~Iagisuatlo:-;. 

'l'íinlo \ '11 

.A rt. 11 o-La Corte Hnprcrna dt~ .J U:'}tici<t :;e ert\~ 
po11drá. lle eiueo ~lagi:-:lrado:-5 JH·opicku·io:-; y de cjiy , 
:-:uplentc~, electo~ popular y tln·ectamcnte, (artt'. 
y 1 OU Cn.) 
" .A rt. 1 11-Ltt Corte· Hnprcn1a tcudrá un Pret\iden 
te <pw dnrnr.í. nn nño y ~erÍt de~igwulo co1no se 
\'l<'HC en el artículo 7 G. 

A rt. 11 ~-l •nrn ~or 1\lagistra.do de la ( lm·tc Hnprctna 
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ma se requiere: ser abogado, nwyor <le veinticinco 
nños y del estado seglar. 

J \rt. 11 B-Lo dispuesto en el artículo 77 o~ n plica
hle ú los miembros de la Corte Suprmnn. 

Art. 114-Ln Corte Hnprmna tendrá nn Secretario 
y los demás empleados qne estn hlezca su ]~cglamcnto 
Interior. 

Art. 115-Ln ( \n'tt' Hnpnmta re~idin1 en León, 
(urt. 106 Cn.) 

Ar~. 11 G-El período de los :Magistrados ::;erá de 
cuntro años y tomarán posesión ol primero de Febre
ro, ( art. 112 Cn.) 

.A rt. 117-La Corte ~nprcma nombrará los niagi:3-
trados de las Corte:-; do . .:\ polncionc:s, (art. 110 Cn.) 

Tmnbiéu no m hrará los J nocc~ !le Dit'trito y les atl
nlitirá ó no sus renuncias. 

Art. 118-I.Ja Corto Suprema ad1nitirá ó no las re
nuncias á los funcionarios de su eloccióu, y los conce
derá licellcia cada año tauto á éstos como á sus propios 
1uiembros, hasta por tres 1nescs continuos ó alternados. 

Art. 11 ü-Durante las licencias de que habla el 
artículo precedente, gozarán de sueldo hasta por un 
nws; pero cuando ol permiso fuere por enferinedu<l 
comprobada, el sueldo se gozará durante éste, con tal 
que no exceda de dos meses, (art. 113 Cn.) 

Art. 120-8on atribuciones de la Corte Supretna: 
11! IIacor su Reglmnento Interior. 
2~ f~ouocer de las causas por delitos oficiales y co

ll1nnes, cometidos por mientbros de los Suprmno::; 
Poderos y otros funcionarios que gocen de imnu
nidad, cuando la. Asmnblea los haya declarado con 
lugar á formación de causa: 

B'.' Aplicar lns leyes en los casos concretos sometidos 
<l su examen y negarles su cumplimiento cnando 
scnn contrariaR á laR Constitución: 
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4'! .\ ntorlzar á. lot~ abog·ndo!':l y uotarios recibidos den
tro y fnera de la Hepúl>lica, para el L~cn·icio de 
su profesión, ~msp<~nderh.·s y retirarles sus títnloH 
con arreglo á 1a ley: 

;~>~'Conocer de In~ apclneimws admitidas por el rrri
hmml de Cncnt.ns: 

f)(.l Hesoh·er lns rrclnmacioucs qn1~ l"e hn.p:nn couinl 
las leyes exptdh.hts por las )1 uuicipalia~Hlcs ó Con
c<.:jo~ Dcpartan1entnle~, cuando :;can contrnria~ á 
la Com~titnción ó fi las lcye:;;: 

7~ ( 1onoccr en tercera instancia de los rccnrsos onli
nnrios ó extraordinario~ admitidos, confürme :l ln 
ley, por las Cortes tlo .A pclacioncs: 

H<! Conocer en scg·nndn instancia de las en usas de que 
conocen en primera la~ Hnlas de lm; Cortos de 
A pclaciouc~, con arrcg·lo á lo dispuesto en esta ley: 

H~ Recibir la promeHa constitucional :í los ~Iagistra
dos de lns Cortes de Apelacionc:;, por sí ú por nte
J.io de comi:-;ión: 

1 0':1 N o m hrar lo:; )lédicos Forense." con nrreg·lo r.. la 
ley: ,_ 

11~ Bxpedir el auto de pnreati~ en la fornm C:-\t:tlllcC'i
da por la ley; y 

12~) ~Iodificnr las horm_; lle despacho sciialadal-3 ii. los 
jueces por lns Cortos de .A pelncione~, en ca~o de 
queja racional de los jueces . 

.Art. 1:.?1-Podní. tmnbién conocer la Corte Hnprc
ma directamente, del recurso que ante ella se entahlo 
de inconstitucionalida<l de una ley que ~e refiera (t 
n~untos no Yeutilal>lcs ~m te los 'rribunales de J nsticin., 
por toda pcr~ona que al serlo aplicada en un en so con
creto, ~ea perjudicada en sus legítimos derechos, (art... 
117 Cn.) 

.A rt. 1 22-Lc corrcsponue, Yigilar que las Cortes· 
de A potaciones y J ncces, cumphtn estrictmncnte sn~ , 
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tlchcros, u~ando do las facultados que esta ley conce
ac á Ins Oortef' de A pclacioncs en los artículo~ ~0, R 1 
y 82. 

Art. 12n-La Corte t;uprcmn, puede, adentú~, 
~icntpre que lo j uzgnc conveniente :í la buena íHhni
uiHtrnción de justicia, corregir por sí las faltas ó abu
sos que cualesquiera jueces ó funcionarios del orden 
judicial, cometan en el dcsempeiío ele su ministerio, 
usando para ello de las facultades que corresponden á 
las Cortes de .. Apelaciones cou arreglo á hs u.rtícnlol-i 
8H, 81 y 82. 

Art. 124-I.Ja Corto Snpreuw, tiene también, en sn 
caso, las facultades q no corresponden á las Cortes (lt' 
A polaciones por los artículos 8~1, 84 y A;), 

Art. 12:>-Incumbe á. la Corte Suprema la iuicia
tiva de las leyes, conforme al nrtículo ~.) de la Con~
titnción . 

.Art. 12U-La Corte Huprctua uo podrá L:jer.:er sn~ 
funciones sin la concurrencia do todos sus mi01nbro:-::. 
Pero hastt1rá un solo )lagistrado para el despacho (h• 
]n.s proYidcncias de n1era substanciación . 

.Art. 127-Es aplicable á la Corte Snprcnm lo dis
puesto por lo~ artículos u:1 y signiontrs, hn~ta el 102 
i nelnsi V('. 

Art. 12~-l>cdarado~ con lngtU' ú. formación de 
L 

cnusa uno ó nuh; 1niembros de los 8uprmnos Poden'~, 
:Magistrados de las Cortes de .. Apelaciones ú otro de 
lo::; funcionarios de los que gozan de inmunidad, cono
cerií en primera instancia la Hala do lo Criminal tle 
~nB Cortes de Apelaciones . 

.A rt. 12U-La Corte Ruprenht de J n~ticia conocerá 
'.le las causas de presas 1narítima::;, de lüs de cxtradi
\.ióu y de las demás que deban j nzgarsc con arreg-lo 

í-· 1 Derecho Internacional. 
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TíCulo \'111 

Dl' la insb\lndón tle los Jncecs 

A rt. 180-Todo funcionario judicial pn·Btnrá In 
pron1eHa <lo ley al tenor de la fOrnmla ~iguicntc :
'•l)romefu cumplir t•un la (!mu;;tifuci6u y la~ lf1.1Jf'.~ 
de la 1lepltblica al ':jer(_·et· ('l ('aryo que se me hu 
(•ouj('rido. " {!J 

i\rt. I:H-Loí3 .Juecc~ están obligado~ á residir en 
la. ciudnll ó población donde teugn n~iento el Trihnnn 1 
cí .Tnzgado en qne deben prestar ~ns :-;er\'icio~ . 

.Art. 13~-Están igualmente obligado~ ft nsi~tir 
to<los los días ú su despacho y á pcrn1anecer en (.l 
desempeñando sus funcione~ durante cineo hora~ Ít lo 
111Cll0:-5. 

Art. 13:3-Las obligaciones de rc~idcncia y a~is
tencia diaria al def.:pncho, ee~nn durante lo~ <lía~ f'c
rindol'. 

~on feriados (micnnwnte lol" dmningo~ y lo:-5 tlíns tle 
tic~tn cívica. 

Art. 134-Es prol1ibi<lo á los ~ln~istrnuo~ y ,J tw
ce:-; t~jercer ln procurnción; y :::ólo podrán tlcfcwlL'l' cnu
:-;a~ per~onnle~ ó de t~nH n1ujcrc~, ascendientes ó llP~
ccnuicntes . 

..l\ rt. lHi'J-TJos ~T nccc~ están obligado~ á tle~paehar 
los asuntos son1ctidos á su conocinriento con toda la 
hreYcdnd q ne las atenciones de sn 1ninist'crio lo per
mitan, guardando el orden de la autigiieda<l de loH 
asuntos, salvo cuando n1otivos grn.Ycs y urgentes exi
jan que dicho orden so altere . 

. Art. lDG-Los Jueces deben abstenerse de exprc
t\fll' y nnn de insinuar privadmuente su juicio respecto 
tle los negocios que por la ley t\On llan1ados á fnllar. 

Deben igun hnentc a hüencrsc de dar oí Jo ú iuior-
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111es Ó explicaciones que las partos ó terceras personas 
á nmubre ó por inHnencia de ellas, intenteu hacerles 
fuera del ~rribu11al. 

.Art. 137-So prohibe á todo Juez cornprnr ó ad
quirir ú. cualquier título, aun por Incdio de tercero,__ 
para sí, ptua su n1ujer ó para sus descendientes, m~
cen<lientes ó hermanos, las cosas ó derechos que se 
litiguen en los juicios de que él conozca. He extiende 
esta prohibición á las cosas ó dcrcehos que han deja
do de ser lirigiosas, 1nientras no hayan transcm-ritlo 
cinco afioR desde que dejaron de serlo; pero no com
prende las adquisiciones hechas á título de sucesión 
por causa de mnerte, si el adquirente túvicso respec
to del difunto la calidad de hercdo1·o abintestato. 

Todo acto en contravención á esto artículo o;:; nulo, 
f'in pmjuicio de las penas á que confonne el Códig·o 
Penal haya lugar. · 

Art. 138-I~l cohecho, la falta d(j obsernmcia en 
materia substancial do las leyes que reglan el proce
dimiento, la denegación de justicia, y en general toda 
prevaricación ó grave infracción de cualquiera de los 
deberes que las leyes in1ponen á los Jueces, lo~ (leja 
~:.mjetos al castigo que corresponda, segúu la Ilaturalc
za y gravedad del delito, con arreglo á lo establecido 
en el Código Penal. Esta disposición no es aplicable 
ií los ~Iagistrados de la Corte Supren1a y ele las Cor
tes de Apelaciones, sino de conforn1idad con lo dis
puesto en el artículo 151 de la Constitución. 

Art. lBn-rrodo Juez culpable será además, ti di
mento responsable de los daños c:stimn bies en dinero, 
tnc con sn delito hubiere irrogauo á cualquiera pcrso
~~a ó corporación. 

Art. 140-La 1nisma responsabilidad civil afectarA 
~tl Jnez si el dnño fuere prodncido por un cnnsidolito. 

Art. 141-La respon~abilidad civil afecta solida-



-100-

rimncnte á todos lo~ .J nccc~ que hubieren con1ctido c\1 
delito, ó concurrido con sn Yoto nl hecho ó procetli
nticnto de qnc ella nace. 

Art. 142-La~ accione~ que e~tabll.\ce e~te título 
no potlrún intcrponcr:-5c ITIÍL"\ntn1s cstnderc pendicnt.c 
d juicio en que t'C supone ean~ado el agn1Yio. 

Art.. 1-±:J-~~1 que no hubiere heeho nso á su dcbi
<lo ticn1po de lo~ rccnr~O:-\ ordinarios q nc las ley e::' con
ceden pnra pe u ir rC'paración tlc ngra Yios, no podrfl. 
entaLlar uen~nción contra lo~ ,J ucect.' . 

. Art. 1-!4-La rct:'pon~nhilitl:Hl del . hwz no n ltern 
la validez dL~ la sentencia ejecutoriada que la orig·inn . 

. Art. 14.->-Ln:-; acciotw~ <¡nc t·~tahll•ce P~te título, 
pre:-~eriben en ~ei~ lllC~e~, eont:ulo~ tlcsdc que tcrmitw 
el juicio rn tpw :-;L\ ~nponP enu:-;ntlo <·1 agnn·io. 

Título IX 

))t• la Pxpil·acióu y ~llspL'Jtsitíu ele las ftlllCÍOlll'~ tlP los JlH.'('t':'l~ 

~- •h· 1a:-; lit'Pilda~ 

..Art. 1-±H-El cnrg(l de ;Jnez expira: 
1 ~1 Pór tenuinar el período tlc ~u noutbnuuiento: 
2<! Por halwr incontpntiLilitlnd parn t'jerePr d em·g·o: 
:1'.1 Por perder la calidad th\ seglar: 
4~ Por quedar inhnhilitndo Pn virtud de ~cutcucin jn~ 

dicial: 
;)? Por nmnnda aeL'ptntln por la autoridad compct.cu

te; y 
n~· Por la prouwcióu del Juez á otro empleo :superior 

del orden j ndicial aceptado por él. 
_¿\rt. 147 -Si dos 111ien1bros de nu 1uisnw 1'ribnnn 1 

eontrnjcrcu alguno de los parentescos designados en. 
el artículo 7 7 de e~tn. ley, aq nol ¡>Or en yo nuttrin1onio, 
se haya contraído el parentesco, cesará ilunecliatmncn
tc on el cjcreicio de sus funciones y deberú ~cparar:-:L\ . 
de 8ll de::;tino. 
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A rt.. 148-Las funciones de J nez se Rn:-;penden: 
1 ~Por ~entencin jndieinl que impoHga al ,Juez la pena 

de ~uspellsióu: 
:t! Pol' penuiso temporn1. 

Tí1nlo X 

De In~ .TtWC<'~ i'irhitl'n~ 

Art. l..J:U-Ht' llnnwn árbitros los Jueces nmnbra._
dos por las pnrtes ó por la antoridad judicial en Rub
sidio, pnra la resolución de nn nsunto. 

El nombramiento de fl.rbitros rs potestntivo á la:; 
pnrtes y solamentr rs ohlig·Morio rn Jos enRos <le re
cusación ó cxcnsn d(' lo~ fnncion:wios del orden ju
dicial. 

A rt.. 1 ilO-EI ñrhitro ptll'tll~ ~cr llOIHbrndo, (, con 
h1 en lidnd de dar sn 1:11lo, fnjet,ántlose e~trict.n.mentc :1 
lns leye~, ó con In de dnrlo sin esa snjeción y obedc
riewlo :í lo qnc sn prn<lcncin y la cq niuad le dictaren. 
En el primer cnso, tomn In <lcnominac1ón especial de 
árbitro tle 1 )crceho, y Cll e} scgnndo, }n dc nrhitradot• 
ó amigahle eompf>IH'.<lor. ... 

Art. 1 f>l-Pnetlc f'icr ilrbit.ro arbitrador, toda per
:-10Wl mayor de Yeint.i(m niios, q no tcng·a la libro ad
mini~t.ración do ~ns hieiWH y ~epn Icor y escribir; lo 
cunl :-;e ont.iendo ~in po1:jnieio tle las re~triceionc~ csta
hlocidn.:-: por la h~y pnrn los partitloros . 

. A rt. lf>2-No puede t;er nombrado árbitro de De
recho para In resolucióu de un asunto, el Juez que 
actualmente o~tuviore conociendo de él, ni lns perso
nas que litigan coi no parte~. 

Art. 153-X o podrán ser ~onwtidns á la~ ret:lolu
cioncs de árbitros, la~ cuestiones que versen sobre ali
nlentoR ó sobre el derecho de pedir separnción de biP
ncH entro nutrido y mujer. 
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A rt. 1 :l-1-Tampoco podrán smnctcrsc á la dcci
:;ióu de árbitroR, las cnnl:'as en que dehe ser oído Pl 
:\lini::-;tcrio Pilblico, ni lnH que se sn~citcn entre nu re
prcsclltantc legal y ~u representado . 

.. :\rt. l.>:l-Pueden ln~ pnrtes, si obran de acuerdo, 
no m brnr pnrn la res o lución de nn li tig:io, {los ó nu1s 
árbitros. 

Art. 15H-ElnQmhrmniento Jo árbitros dcb0rá ha· 
ccrse con el consentimiento un(mime de todas las pt1r
t.c~ intcrcsndas en un litigio. 

Art. 1~7-}~n el caso de ser dos los tírhitros nom
brado~, lns partes nmnbrnrún nn tercero que dirima 
la~ (.liscor<lhls que puedan ocurrir. 

Podrán tmn bién autorizar á los árbitros para que 
nmnbrcn en caso twcc~ario, el tercero en discordia. 

Hi las partes no se avinieren en el nmnbrmniento, 
lll uicrcn á lo:; árbitros la indicada autorización, el ter
cero ¡:;r-rú nombrado por la justicia ordinaria. 

Art. 1;")8-El Hotnbrruniento de iirbitro (le bcrá hn
c<.·rse por c~critura vúblic~t ó en acta ante tm Juez de 
1 >i~trito ó 1Jocal en sn caso. 

En el instrumento en que se haga el nomhrmuien
to de {Hbitro, deberá expresarse: 
1 ~El nmubrc y apellido, oficio ó profesión de lm; par-

tes litigantes: 
:!~~El nmnhre y apellido del árbitro nmnbrn.do: 
:3~ El asunto son1etido ul juicio arbitral: 
-l~~ Las facultades qne se confieren al árbitro y el lng·nr 

y ticn1po en que deba dcse1npcñar ¡::us funciou.es. 
'Fnltando la expresión de cualquiera de los puntos 

iudicados en los números 1~, 2':' y 3~, no vnlueá el 
nmnbnuniento. 

Art. l5n-Hi las partes no exprcsrn·en con qné ca~ 
litlad cA non1hrado el út·hitro, 8C cnt.icmtle que lo c.~ 
cnn ln. rln rírbil1~o tlr1 Dm·eého. 
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.A.rt. 1 GO-Si faltare la expresión del lugar en que 
deba seguirse el juicio, so entenderá qne lo os nqnol 
en gue se ha celebrado el compromiso. 

Si faltare la designación del tiempo, se entender<Í 
que el árbitro debo evacuar su encargo en el término 
do un m1o, contado dostle sn aceptación. 

Art. 161-El árbitro qno acepto el encargo deberá 
declararlo así, y hará la promesa de ley ante el Juez 
q no de hiera conocer del asunto, do desempoiiarlo con 
la debida fidelidad y en el menor tiempo posible. 

Art. 1 G2-Si los árbitros no so pusieren de acuer
do, se llamará el tercero en discordia. 

Los árbitros y el tercero acordarán la sentencia de 
conformidad con la regla siguiente: 

El tercero e11 discordia deberá confornutr::;c con la 
sentencia que le parezca más justa do las dos discor
dantos, ó con parte de In una y parte de la otra, ó di
~cntir do ollas, según lo estimare justo. J~n este último 
caso so nombrará m1 enarto en discordia, ~ogún el mé
todo proscrito para el nombramiento de tercero, y 
este cuarto deberá conformarse en su sentencia con la 
qne esthnare nuí.s justa do las tres discordantes ó con 
parte de cada cual de ollas, terminando el negocio. 
El cuarto en discordia hará la promesa de ley lo mis
mo que el tercero. 

J\rt. 1 G3-Contra n11a sentencia arbitral se pueden 
.interponer los recursos legales, si no los hubieren re
! mnciado las partos expresamente. 

Renunciada la apelación, podrá toda\'·ía objetarsc 
;e nulo el laudo dentro de cinco días <lo la respectiva 

notificación, cuando concurra. una do estas tres causas: 
extralimitación de los árbitros en el uso de sus facul
tados, sobre el fondo del asunto: ser el negocio de los 
que no pueden s01neterse á arbitramento; y hahor pa-
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sndo el t.t:nuiuo ~l'iialndo para fallar. I 1~H t()(lo:-; e~t.o~. 
ea~o:-;, el .) ncz or1linnrio remitir:\. lo~ ~111to:-> Ít las n·s
pedi Y~U:i 1'-\n la:-; de bs Cort.ct' c. le A pl' lndonc:-:, co11 Hoti

cia do la~ l)m·tc::;. La Corte ch·cnn~crihirá :-;n ütllo al 
ptmto ó puntos ohjetculo~, y do ~n rc~olnei(m no lmhrit . " 
nm~nn rccnr~o . 

... \ rt. 1 ()-t-lJos úrbitrof:, tma ,·cz aceptado sn <'11-
cnr~:o, quedan oblig:ado~ Í\. <lc~cmpcf1nrlo. 

E~ht obligación ce:.:n: 
1 '! ~i ln:-; pn~tcs ocurren de común acncnlo i\ la jn~4ieia 

on1innrin ó i\ otros i\rhitros :-'olicitnndo In rcsolneicín 
tld nPgocio: 

:,!'! 1'-\i ec.mtrnjercn cnfi.~nllc1lndcs qnc l<'!" ií11pic.bn :-;<'gnir 
C'j c.·rcicmlo su~ funcione~; y 

3~ Hi por ennl1lnier can:-;n jn~tn tnYiercn c.¡nc au:-;cutar
~c dd ln~nr donc.le ~e si~nc Pljnieio . 
.. Art. 1 l};)-El cumpromi~o concluye por rcYocneic'Jn 

heeha por lns pnrte~ de comtll1 ncncrdo. 
Art. 11)1)-J~:l cmnpromi:-;o no ec.·~a por ht mncrte 

de m1a ó 111Í\~ de \a:-; partt•:.:, y el juicio ~cgnirá ~n enr
~o con eitaei(ín l- interYcnci(Íil tle lo:- hcredcroi' <leltli
fnnto . 

.. A.rt. 1 ()í- Lo:-~ i\rbitros nombrados por la~ partr:s 
no. ~011 recusables sino por cau~as que hayan sohnwe
llltlo á sn nombramiento. Hin mnbrtrgo, es tambi(.n 
:ulmi~ible la recu:snción por cansa mltc~ior al nombra
miento, si la parto recusante declara qnc no la. collo
cía, y la ignomncia es vrro~ímil ñ . .inicio u el ~Juez or
dinario. 

Título .XI 

Capítulo 1-De la eompcteueia 

.... \..rt. 1Li8-.La competencia es la facnltat1 que tiew 
cada . .T uez (! rl,rihuníll para conocer de lo~ negocios 
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(jlle )a Jey Jta colocado uentro Ue la esfera de SllS at.ri-· 
hnciones. 

Art.. 1 GU-Hadicado con nrreglo á la ley el eono
ciinicuto de un negocio ante el 1'ribnnnJ cmnpetente, 
no se altera esta cmnpetencia por cansa sobrcYinicnte, 
sah~o que las dé una nueva disposición legal. 

.Art. 170-lTnn Yez fijada con arreglo :.í la ley In 
competencia de un Juez inferior, para conocer en pri · 
n1era instancia de nn d€tcl'lninado asnnt.o, queda jgual
mcnto fijada la del 'l'rihmwl ~nperior qne debe cono
cer del 1nismo mmnto en sogundn instancia. 

Art. 171-El rrribuna1 qne es competente pm:n eo
noccr Je un asunto, lo C'~ ignalnwnte para conocer tle 
toda:;; laR incillenciaR (jll<.' en t-1 se promne,·nn. 

TJo es tmnbit-n para conocer de )m; ene~tionc~ q nu 
se ;-3nscitcn por YÍn lle rceon n'nción ó tlc compcn~a
ción, aunque el conocimicuto de estas cuestiones, aten
didn. sn cuantía, hubiera de corrc~pontlcr á. nn ,Jnez 
inferior, si se entablaran por sepnrado. 

Si la reconvención ó compensación comprendiere 
una cantidad superior 5. la de en q no debe conocer el 
r l 1 ~· ~ ~ . noz, se <.ce arara mcompctu11tc t~ll cuanto a esbs . 

. Art. 17:!-Hiempr<.' q no, ::~egÍtn lu ley, fueren com-
l . l ~ , peten tes para conocer te nn JllJ:-lJHo a:sunto, <.os o 111a~ 

Tribullale::;, ninguno de ellos podrá excusarse del co
nochnicnto por tal circunstancia; poro el que haya 
preYoniclo en el conocin1iento, excluyo á los dmná~, 
los cuales dejan tle sor competentes. 

Capítulo II-Hcgla~ qne determinan la jurisdicción por la 

cuantía de las materias jmlicialcs 

A rt. 173-En los a::; u u tos ch·iles, la cunutía ~e de
t.crmiua por el valor de la cosa llisputnda. 
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En los nsnntos criminales se determina la jurisdic
ción por la pcnn qur corn~spondc ni hecho punible. 

~-\ rt. 17 4-En lns eansns crhuinalcs, una ycz so
lllt'tidns ül ,Jurado, el ,J ucz que conoce de ellas no de
jará de emitir sn fallo, aunque por reconocimientos 
posteriores cí n·laeión de perito~, rrsnlt.nre qne el he
eho constituye fnltn y no delito. 

A rt. 17 ;1-Si el dcmtmdnntc acompniiarc documen
to~, qne sirYnn de apoyo á sn nc('ión, y en ellos apa
reciere detennitu1<lo el Yalor de In neción, se estnril. 
para tldcrminar l:1 emn¡wtC'Heia (t. lo <¡nr con~tC' clc 
dieho~ do(·umentoR . 

..:\ rt. 171)-~i el dt·mntHlnntc no ncompuiiare docu
lllcnto~, ó :-'Í de rllos no apm·t·eit•re csclarrcido el Ynlor 
(le la tosa, y la aeción Clli.ablntln fuere personal, se 
clct.Pnninnrá. la enantía por la aprccineiún que el lle
HiatHlnBt.e hiciere en su dcmnwla, sea Ycrlml ó escrit.n . 

. A rt. 171-Si la ncción entablada fuere real, v el 
Ynlor de In co~a no apareciere determinado del 1i10do 
í) nc ~e i ndicn en el artíenlo 20.), se esta rrt á In apre
cia('i(m ttne las purtC's hicieren de común acuerdo. 

Por el ~imple hecho do haber compnrecido nntc el 
.J twz pnra cnulqnil'ra diligencia ó tríunite del juicio, 
t\Hln~ hs parte~ jn11tas ó cada nua <le ellas separada
nu.mte, sin que ninguna hnya entnblndo reclamo por 
incompetencia nacida del Ya}or Ue la COsa disputada, 
~e 1wcsnme de derecho el acnerLlo de que hnbla el in
ciso anterior y se establece la com potencia u el J ncz 
para seguir conociendo del litigio que ante él se hu
biere entablado. 

Art. 178-Si el Yalor do la co8a dmnnndatln pe,. 
acción rea1 no fuere detcrnlinado del modo q no se i 11 

l1icn en el artículo anterior, el J ucz ante quien se hu
hiero entablado la clemandn., non1brará un perito pnnt: 
qnr. F;C nvalúe la cosa, y so reputará por verdadero VD· 
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lor de olla, para el efecto do detenninar ]a competen
cia, el qnc dicho perito le fija.re. 

Art. 179-Si en una misma demanda se entablaron 
á la voz varias acciones, en los casos en que puede 
esto hacerse conforme á lo prevenido en el Código de 
J>rocodiinientos, se determinará la competencia del 
juicio por ol InoHto á que ascendieren todas las accio
'les entabladas. 

Art. 180-Si lo que so den1anda fuere el resto in
soluto de nna cantidad n1ayor que hubiere sido ante~ 
pagada en parte, se atenderá, para, determinar la coln
petencia, únicamente al valor del resto insoluto . 

. Art. 181-Ri se trata del derecho ú ponsionoi:i fu
turas, que no abracen nn tiempo determinado, se fija
rá la cuantía de la Inateria por la suma á que ascen
derían dichas peusiones en un año. Si tienen tien1po 
detcl'lninado, se atenderá al mouto de todas ollas, pero 
si se tratare del cobro de una cantidad procedente do 
pensiones periódicas ya devengadas, la determinación 
:;e hará por el InOilto á que todas ollas a~cendieren. 

A rt. 1 82-Si el valor de la cosa disputada se au
nen tare ó disn1inuyere durante la instancia, no snfri

r[t alteración alguna la determinación que antes se hu
biere hecho para el cfcc.to de la competencia. 

Art. 183-'1\uupoco sufrirá la detenninación alte
ración alguna, en razón de lo que se deba por intere
ses ó frutos devengados después de la fecha do la do
manda, ni de lo que se deba por costas ó daiios cau
sadoR durante el juicio. 

Art. 184-Pero los intereses, frutos ó daiios deLi
antcs de la dmnanda, se ngreganín al capital de

mandado y se tomarán en cueuta para determinar la 
competencia. 

Art. 185-Si fueren muchos los den1andados en un 
6snw juicio, el valor total do la cosa ó cantidnd de.., 
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hida, determinartl, la competencia, mm ctmw.lo por 110 

¡.;pr solidarin la obligación no pueda. cada nno de los 
dcmmubtlos ser cotl1pcli<lo nl pago total de la cosn c') 
cnntidatl~ Rino tan ~ólo al de la parte qnc le corre~
pondierc . 

. Art. 18G~Para el efecto de tlc•tcrminnr In compc· 
tcn.cin, se r0pntnril.n como ,·nlor <le m{ig de qninicnto:-:· 
pc~o8 los negocio~ que Yerscn sobre tnnterins qne nl 
están snjetnf' á nna. detC'rminndn nprccinción pccnnin! 
rin, tüles ~on por rjcmplo: 
1~) T..ns cnr~timH~~ rt'lnth·ns ni t•stn<lo ei\·il <le In~ pcr

t:'Onns: 
:!~) Las re la ti nls •Í ltt :-:epart1eióu <lt• hictw~ entre nwri

do y mnjer, y :l 1:1 crinnzn y cnitl:Hlo tk lo~ hijo~: 
;)'.' Ln~ qne n'r:.;cn ~ohrc rnlhlez ó nnlitlnd de tli~posi

cimw~ te~tnment:win:.;, i-'ohrr petieión <le herencia cí 
:-:ohrP <qwrtnrc:l y protocoliznei(m <le nn ít':4amento; y 

4~, Ln~ ro1ntirn~ nl nontbramit·nto <1(' tntore~ y enrnüo
re~ , á In. atlmini:.;tración de C!-'tos f'mwion:\;·ioR. (t RU 
re:-:ponl"ahilitlad, á :-;n~ excn:-;n~ y (¡ ~'Tl n•moeión, :-:al
YO \os ca~os comprenüiüos en l'l nriÍ(~nlo ;~;t 
.. \rt. 187-Ke l'l'pntarán tnml)il-n en tmto t'<l:-iO <'OlllO 

ntatcrin:-: de ralor mnyor de qniniPntos pc:-;os, para t'l 
t•fecto de determinar la emutwteneia dl'l .J nez, tmln:.-; 
h1s cuestiones relatinl~ (t. t¡nichrn:-:, ií f'onnnción <k con ... 
curso tlr aereoclm·l'S y (\ ennYPuios l'llt n• é~tos v el 
dendor. · .. 

Art. U:38-l,arallctcrmillar la contpetenda eu nu1. 
teria crintinal, ~e estará. (t lo tli~pne~to (~ll el nót1igo 
renal. 

Capítulo li l-Heglus ctnc llctermiuau la compctcuda 
materias chiles cutre 1'rilmnalcs de igual jerarquía -

1\ rt. 18~-En general es J ncz cmnpetento pft.. 
conocer dr. nntt demanda civil, y pnra intrrYrnir ~r 
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nn acto no contencioso, el del dmniciEo del denumda
do ó interesado, sin pmjuicio de las reglas cstnhlccitla~ 
en los artículos siguientes. 

·-~ 

.Art. 190-Ri la acción entablada ¡.;c refiere (t. in-
muebles, serán cmnpetcntes para conocer del jnU:~io, :í 
elección del demandante: 
1 ~El J ucz <ll'l lng:nr <londe tll~h<' ctmtplirse la oh li

gación: 
~~El del lugar e u que el coHtrato ~e celebrare: 
w) El del lugar rlo1H1<' sr <'llClH'ntrc la <'Specic l"C'dn

mada: 
Art. 191-Hi el imuueble ó inmuebles que ~on ob

jeto de la acción real cstuYieren situados en di,·cr:-;oH 
llistrito::-; jurisdiccionales, :-;erá competente cualquiera 
de los J u ecos en cuyo distrito o~tnvieren situado:-:; . 

. Art. 192-Ri en m1n misma acción se tuviere por 
ohjcto rcclmnm· cosa~ mueble~ é inmuebles, será .lncz 
competente el del ln,g·ar en qtw cstnviercn sitna<lo~ lo~ 
inmuebles. 

Esta regla e~ nplicahlo á lo~ cn~os en que ~e enta
blen conjuntamente dos ó más acciones, con tal qno 
nna de elh1s, por lo ntcllo:-;, sea inwueblc . 

.. Art. 193-Si la nccióu entablada fuere de las qtH' 
se reput::w muebles con arreglo á lo prcYonido en el 
Código CiYil, será competente para conoeer el J noz 
del lugar donde debe cumplirse la obligación, según 
lo establecido en ol mismo Código. 

Art. 194-~i nua nli~nm dcnuuula comprendiere 
obligaciones que debau cumplir:;o en diYersos lugares, 
l ~~ eompctoute para conocer el tT nez do aquel en quo 
1 

1reclmue el cumplimiento de todas las obligacione~, 
1 (1pcljnicio de cumplirse carla una do ésta~ en su res-

. tjyo lugar. 
1. \rt. 196-Hi el demandado tuviere su domicilio en 

/~s ó n1ús lugares, podrá el demandante miütblar ~u 
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<teción ante el .J ncz de cualquiera de ellos; y si uo lo 
:nYiere en ninguno, será competente el (J ncz del do
micilio del actor . 

. Art. 19G-Si los demnndados fueren dos ó más y 
cada tu1o ue ellos tnYierc su dot11icilio en diferente lu
gar, podr5. el demandante entablar su acción ante el 
J nez de cualquier ln~·m· donde e~ té domiciliado uno de 1 

los de1nandante~; y<..en tul caso quedarán lo:; dcnuít: 
~njetos á la jurisdicción del mbmo J ncz. 

Art. 197-Cnnntlo el demandado fnerc una pcrso
nn, jurídita, t'e reputará por domicilio para el ohjdo 
de fijar la competmwia dd .J ncz, el lngnr donde tenga 
:"U nsicnto la rcspccti\'·a corporación ó fnntl:.wión. 

Ni la 11er~onn jurídica demandada, tuviere c~tahleci
mientos, cmnil"ionc:-:~ ú ofit:inas qnt' la rcpre:-{cnten en 
tliYersos lngnrel", cmno sucede con el I~.,isco 6 las ~o
riedndes comcr.cinles, deberá ser denmtHlatb ante el 
.T ucz dellngar donde existe el e~tahlccimiento, comi
sión ú oHcina que celcbr6 el contrato í) qnc. interd11o 
en el hecho que L1n origen al juicio. 

Rerá Juez competente para conocer del juicio de 
petición de herencia y del de Ynlidez ó nnlic.hul de c.li~
poHi·cionct:l testamentarias, t>l dcllugnr dont1e !:(O hubie
re abierto la sucesión del uifnnto, con arreglo á lo c.li:-;
pucsto lJor el Código Civil. 

1~1 misn10 Juez l:lcrá también competente para co
Hoccr de todas las diligencias judiciales relati nts á la 
npertnra de la sucesión, formación de inYentario y tm 
~a~ión y partición de los bienc~ que el difunto hubicía 
deJado. 

J\rt. 1H8-Rerá Juez competente para conocer t p 
non1 brmnieuto de tutor ó curador y de todas las Lllir 
gcncias, que según la ley tlcl)cn preceder (t la admi 
nistración c..le estos cargos, el c.lc\ luga.r donde ÜlYicr 
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sn d01nicilio el pupilo, aunque el tutor ó curador nom
brado tenga el suyo en lugar diferente. 

El misn1o J uoz será competente pura conocer de 
todas las incidencias relativas á la administración de 
la tutela ó curadoría, do las incapacidades ó excusas 
do los guardadores, do sn remoción y do las cnentas 
que deben rendir á la expiración de sus cargos. 

Art. lDD-Eu los casos de presunción de nmcrte 
por desaparecimiento, el J nez del lugar en que el dc~
H.purccido hubiere tenido sn último d01nicilio, será 
competente para declarar la presunción do nnwrto y 
para conferir la posesión provisoria ó definitiva de los 
bienes del desaparecido á las personas que justifiquen 
tener derecho á ellos. 

Art. 200-Para dar curador á los bienes de un au
sento ó á una herencia yacente, será c01npetcnt.c el 
· J ncz del lugar en que el ausente ó el difnnto hulJiore 
tenido sn últi1no domicilio. 

Para no1nhrar curador á los derechos eventuales del 
que e¡::tá por nacer, será competente el Juez del lugar 
en que ]a madre tuviese su domicilio. 

Art. 201-Para aprobar ó autorizar la cnnjenación, 
hipoteca ó arrendamiento de inmuebles, el .Juez del 
lugar donde éstos estuvieren situados ó el del domici
lio del intcrosndo. 

A rt. 202-Scrii ,J uoz competente en materia de 
~ aiobras, cesiones do bienes, concnrsos de acreed ore~ 
~:convenios entre den dores y acreotlore¡:;, el del IH~··•r 
:;. que el fallido ó deudor t.n dere sn domicilio. L 

<apítn]o 1 V- Heglas (ltte determinan Ja com¡Jctcncia en 

mntcrias ct•imiualcs entre 'Pt·ihnuaJcs 1le ignar jcra.rfjnía. 

A rt. 20n-Rer(t competente pura conocer en m a-
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tcria crilninal, el Tribunal en cuyo territorio l:\e hnhio-
:-;c cometido el hecho punible. . 

j rt. 204-Si el respowmblo del hecho pnm hlc ~e 
ausentare del lno·ar donde se c01netió y fuero de~pué:-: 
aprehendido cu ~tro, :-;erií puesto á di~posición del Juez 
competentr, tan pronto como ~o Yorifiqne In aprehcn-. ~ 
:"1011. 

J>oro :-;i el reo hubiere COllll'tido llll llllCYO delito Oll 

clluo·ur donde se efectuó la aprehensión ó en otro di
fcreirl.c, el Jnez en cuyo territorio se hnbic~L' c01nct i
do, será competente para conocer de todo~, con tnl 
que otro J nez no huya iniciado proce~o por ülg'lmo 
do los hecho:-: autrriore:-:, en cuyo cnso será. é~te <·1 

" competente . 
.. A.rt. :203-~i ci tlelito se hubiere cometido por una 

ó Yarins personas en do::~ ó mái:' lugares, ó ~¡ no :;e pu
t1im·e nYeriguar á punto fijo en cual lugar ~e cometió, 
8erií c01npetouto para conocer de él el J nez do cual
quiera de los lngares L'll que HC hubiere conwtitlo, ó 
respecto de lo~ cuales :;e ::;nscitare la duda . 

.Art. 20G-Si el delito fuere de piratcrín, ó ~i ~o hu
l•iore cometido á bordo do un buque do guerra Hncio
nnl surto ctl aguas do otra potcuciu, ó si so hubiere 
eomctido en paí~ extranjero por Agente Dipl01nútico 
ó Con~ular nicaragi1cnso, en el ejercicio do sus funcio
HCR, ó generalmente, :;i el delito se hubiere c01netidn 
fuera del territorio renl del Estado y debiere ser ca:-: . 
tigaclo con arreglo á las leyes nicaragi1onsoti, será coiH 
1,etentc para conocer de él, el Juez en cuyo territori~ 
~e encontrare ó fuere a.ctnahüente habido el deli i; 
éUCllte . 

..Art. 207-t\i eu tul delito cvyo couochniento corroti 
pondo á los Tribnnalca.n1ilitaros fueren autores, oón1pli 
ces ó encubridores una ó más persona sqj otas al fu( 
con1ún, será con1potent-o para éstas el Juez com(J 
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.Art. 208-Si eu el proceso cri1ninnl que se siga 
contra un roo so entablaren contra él las acciones ci
viles nacidas del uelito, para obtener solmnente la res
titución de alguna cosa, será cmnpotontc para conocer 
do estas acciones el .T nez ó ':rribunal que conozca tlcl 
proceso crilninal. 

Capítnlo V-De la prorróg:a eh• jnri:-;clieei(m 

.1\rt. 209-Un Tribunal que no e~ cmnpetente para 
conocer de un determinado asunto, puede llo.~ar n Rer
lo, ~i para ello se le prorroga In jurisdicción. 

La prórroga de jurisdicción se verifica cna.uJo la~ 
})artes expresa ó tácitmnente convieuen en sor juzg·n
das por un tTncz ó rrribnnal diverso de aquel á qui'e11, 
según la ley, corresponde el cotwcimicnto del asunto. 

Art. 210-La prórroga de juristlicción ~ólo proce
de en los negocios contencioso-civiles 

1\rt. 211-La prórroga de jurisdicción ~ólo puede 
tener lugar cuando el 'rribnnal ó Juez á quien se otor
ga, ejerce una jurisdicción análoga á la del Tribmml 
ó Juez á quien por la ley corresponde riguro~mnwnte 
el conocimiento del asunto. 

Así, la jurisdicción de un J ucz de Distrito, encnr
· ~ado de conocer de negocios eiviles, puede prorrogar
i ·J pura que conozca de un negocio sujeto á otro fun
\ionario de igual categoría; pero no puede prorrogar-
~ la jurisdicción de un 11ribnnal n1ilitar para que co
)>zca de un negocio sujeto á un J nez de Distrito ó 
VI~ovorsa. 

Art. 212-Pneden prorrogar la jurisdicción todas 
las personas que según la ley Eon hábiles para cstnr 

juicio por sí mis1nas; y por las que no lo son, pne
..iin prorrogarla sus representantes legales. 

Art. 21 ~~-La prórroga do jurisdicción sólo surte 

8 
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etecto entre la:; pcr~onas que han concurrido á otor
garla, mas no respecto de otras personaR como los fia
dores y codendores. 

Art. 214-He prorroga la jurisdicción expresamen
te, cuando eu el contrnto mismo ó en un acto poste
rior han con\·eniclo l'll ello las parte~, designando con 
todn precisión el J ncz ó Tribunal á quien se someten. 

Art. ~1:5-Re entiende qne prorrogan tácitamente 
la jurisdicción: 

1 ~El dmuandante, vor el hecho de ocurrir ante el J nez 
interponiendo :;u demanda; y 

~l! El demandado por hacer, de~pués de aper:;onado en 
el juicio, cualquiera ge~tión <} nc no sen la de recla
mar la incompetencia. 

Oapítnlo VI-De la compctcuda para fallar en Hila sola 
i nstnncia 

.Art. ~ 16-La competencia de un .J ncz ó rrribnnal 
puede ~er, ó para fallar en un asunto en una sola ins
tancia, de Inanera que la sentencia canse ejecutoria, 
ó para fallarlo en primera instancia, de Inancra que la 
sentencia quede sqjeta. al recnr~o de apelación . 

. .Art. 217-Los J·ueces TJocale~ son competenteH 
para fallar en una sola instancia, las cau~as en que el 
,~alor de la materia disputada no pase de quince peso~ 

Art. 218-El valor de la materia di8putada se fi ·. 
jará con arreglo á lo prevenido por los artículos 
y siguientes, hasta e] 18~) inclusive de esta ley. 

Habrá lugar al recurso de apelación en las caus; 
que versen sobre las materias de que hablan lo~ m 
culo8 286 y 287 y en los demá~ casos que señale 
ley. 

Art. 21D-Cualquiera de las partes puede, en l· 
casos en qne el valor de In cosa dh;pntaua no apnrm 
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c::t esclarecido por lo8 n1edios indicados en e~ta ley, 
hacer las gestiones convenientes para que dicho vu.lor 
sea fijado antes de que se pronuncie la sentencia. 

Es prohibido á los Jueces ó rrribunales dictar sen
tencia, sin haber de oficio dictado las medidas y ór
denes convenientes para el 1nisn1o efecto, cuando no 
e~tu,~iere detenninado en el juicio. 

Capítulo VII-De los Tribunales que <lehen conocer en la~ 
cuestiones de competencia 

Art. 220-De la con1petencia que se suscitare en
tro dos J neces IJocales, conocerá el J nez de Distrito 
de quien ellos dependan. 

Si la competencia se suscitare entre dos Jueces de 
Distrito ó entre un Juez de Distrito y uno IJocal, co
nocerá de ella la Corte de Apelaciones respectiva. 

Si los Jueces entre quienes se suscita competencia, 
dependieren de diversos Tribunales superiores, será 
dirhnida por el rrribunal que prhnero conociere del 
asunto. 

Art. 221-Las cuestiones de c01npetencia qne se 
::msciten entre las Cortes de Apelaciones, serán re
sueltas por la Corte Suprmna do Justicia. 

Art. 222-Toda cuestión do c01npetcncia se resol
n_~rrt en una sola instancia. 

Título XII 

l m pedimentos y cansas de rcensación 

Art. 223-Los Jueces y Magistrados, cuahp1iera 
'tllC sea ~u gruuo y jerarquía, y los AsesorcH, ~ólo po
~lrán ser rCCUSfiUOS i)Ol' CU.UStl legítitnn. 
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.Art. 224-Bólo podrá u recn~ar: 
En los juicios ciYilr~, ln:-; prirtc~ qne intervinie1'ell 

en ellos: 
En las cau~n~ crillliuale:-;, el repre:-~entnnte del ~li

nh:terio Pú.blieo; el ncusador priYado, ó lo~ que por (.1 
pnedan c.:jercitnr :ms accione·~ y derechos; los proce~a
dos y defen~orrs: los n·~ponsahlrs eidJmcnk por el 
delito ó faltn. 

Art. 22;)-Bou ean~:~n~ legítinw~ dl' recn~ación: 
1'.' El }lfil"ClltP~co de eon:-:an,rninid~Hl dt"ntro dl'l enarto ..., 

gTtu.lo ciYil (, ~eg-nnclo de nfiuid<Hl, coll cualquiera 
de los cxprc~atlo~ t'll t·l nrt.íeulo nntl'rior: 

2~' Elnli~mo pnrcull'~eo, dt•utro cll•l scg·mHlo grado, 
con el ..:\ hog·a(lo dt• nl:.r1ma de• la:-; pnrtt•s qm· intt•r
Yeugau en el pleito cí un la enn:-:a: 

:~~.' E)o:\ttu· ó hnhcr ~1llo tlt..~llttlleindo (, acn~adn por al
guna de ellas romo nutor, eóJuplice ó rncuhridor 
de nu delito ó couw _antor de tma falta, con atltc
rioridnd :l la iniciaeióu dd jtüt.~ io. Hi :--e intenta~(' 
ncn~ación por (h•lilo~ otlein le:-., no ~erú ella moti Yo 

Llü recusación ~ino cnanLlo Pl f'Uperior re:-;pectiYo 
haya C8timauo fmubda 1:1 ~H'nl'ncióu y pNli{lo el 
infonue corre~poHLlicntt•: 

4'~ Ha ucr ~ido dcít'lltiOl' ú cousejero de alguna <ll' In~ 
partes, emitido dictamen ~obre el pleito ó proccl"o 
como letrado, ó inh'rvenido en él c01no fiscal, pr
rito ó testig·o: 

;)~ Der ó haber sido dennuciador ó ncn~aclor privado 
del que recnt'a: 

()~ Ilahcr t.-\Ído tutor ó curador do biene:s de alguno 
qne sen parte en el pleito, sieJ11pré qnc no hayut 
sido aprobadas las cuentas de sn achninistracióH 

7~ Haber estndo en tutcl<.t ó gnarda de alguno de lm. 
cxpret'ado::; en el n(nncro anterior: 

8~ rrencr pleito pendiente con el rectumnte: 
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~)1.' Tener Ílltcré~ actual y manifiesto CJI el pleito ó en 
la cansa: 

1 o:~ Enctnif't:.Hl manifiesta nutcrior á In inicioción del 
pleito: 

11 ~ Rcr tlentlor de plazo Yencido, heredero, fiador ó 
socio de alguna de las partes que· figuran en juicio 
<:sc.rito, de cantidad no menor de trecientos pesos, 
y en los verbales que excedan do cincuenta pesos: 

1 :t.l Ror el ,J ncz superior q_ nc Yn á conocer, pariente 
dentro del enarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad del J ncz qno pronunció senten
eia intcrlocntoria con fncrza de <lcfinitiva ó defi· 
nitiYa: 

1 W.l Si el J ncz, ~tt llllljer ó alguno de t:ill~ pariente~ 
dentro del enarto grado de con~angninidad, ó sc
g·undo tlc afinidnd de nno ñ otro, han tenido ó tic
~wn pleito de ígtw1natnrnloza ni de qne HC trata: 

14:: Hi el J ncz, sn mnjcr ó ·nlgnno de suR parientes, 
dentro del enarto g-rndo de cou~mtguinidad ó se
gundo de afinidad, tienen juicio pendiente en que 
alguna tle laR partes sea J ucz: 

1 ;)~ Ri el padre, 1nndro ó hcrmmw del Juez OH consan
guíneo basta el cuarto grado ó nfín 0n H_eg:undo 
grado eon el dnefío del pleito. · 

ArL 2t(j-Lu:; .J neceH, ·Ma.~óstrados y Asesore~ 
L ' • 

comprendidos Pll el nrtícnlo nntcrior, se inhibirán del 
conocimiento dd negoeio ~in et:pcrar á qnc se les re· 
e use. 

La reeusueiÓll ell los ucgocios civiles ~e propondrá 
en el primer escrito que prck<mtc el recusante, cuando 
la causa en qne He ftm<-~ fncrc :mtcrior nl pleito y ten
~~a de ello conocimiento: 

Cuando fnere posterior y uo hubiere tenido ante~ 
de ella conocimieuto el recusante, la deberá proponer 
tan luego eomo Hegne á su noticia. 
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En lo criminal, po<1n1 proponerse la recmmción en 
eualquier estado de ]a causn. Ni en Jo civil ni ('11 lo 
criminnl podrá hacerse recusación desde que In cnmm 
se encuentra eu estado de sentencia. 

Título XIII 

Ih~ laH reensacioucs ~- excnsns 

.Art. :?:!7-to:-\ )lagistrados y Jueces sólo pollrá 11 

Pxenearse por las cun~n~ establecidas en esta ley . 
.A rt. 2:?8-Dr la recusación ó excusa de los .J ncccs 

que ~in·an en Tt·ibnua]cs uuiper~onnlcs, conocerá el 
arbitramento de que trata esta ley. 

Art. 229-'fmnbién conocerá el mi::;mo arhitrn.uwB
to, cuando se recusen todos los mic1nbros que compo
nen un Tribunal colegiado. 

A rt. 230-De la recusación ó excusa de J neccH 
. rl, 'b ] 1 • d ' 1 r[, • que sirven en ri unn es co cg:1a os, couocera e 1'1-

huual mismo, con exclusión del miembro ó miem hro::; 
<le que se trata. 

Art. 281-El arbitramento de que se trata, se or
ganizará de la manera siguiente: el recusante nOinbra
rá nn árbitro en el acto mismo de la recusación, ln 
cual se pondrá inmediatamente en conocimiento <le la 
parte contraria, quien al 1nomento ó á lo n1ás dentro 
<le las siguientes tres horas hábiles para el despacho, 
elegirá el que le corresponde: á continuación hará e 

1 Juez que elijan ambas partes el tercer árbitro, y si 
dentro de una hora no se avinieren, hará llegar sin 
tardanza á los árbitros nombrados para que en igual 
tien1po verifiquen el nombramiento ó insaculen, en caso 
de dermvenencia, los n01nbrcs de los Regidores cesan. 
tes, de loR cuales será tercer árbitro el que designe la 
snerto. 

Art, 232-Si rl rccnRante no nmnbrase sn árbitro 
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según queda dicho, se tendrá por renunciada la recu
sación, aunque esto no obsta para que pueda usar de 
este derecho por causas que después ocurran. .Mas 
respecto á la contraparte, el J nez lo n01nbrará. de ofi
cio cuando ella no lo verifique en el término desig
nado. 

Art. 233-ElnOinbrmniento de los árbitros se hará 
en personas presentes, cuyo estado de salud no les hu
pida cunrplir su encargo; n1as si, no obstante, los nonl
brados se excusaren pQr enfermedad, ésta será recono
cida por un facultativo, y en falta de éste por un inteli
gente en n1edicina á presencia del Juez; y resultando 
tal que no permita ejercer dicho encargo, el 1niEn1o 
J nez hará que inn1edia.tmnente se practique la reposi
ción por quien corresponde, procediendo en sn caso á 
lo que haya lugar con arreg·lo á los artículos prece
dentes. T..~as costn.~ y honorarios qne cause el recono
ciluiento, serán de cuenta del árbitro, si no resultare 
iinpedido; n1as en caRo contrario, lo será de la parte 
que lo non1bró ó de an1bas si fuere el tercero. 

Art. 234-Si una vez citado en su persona el ár
bitro nombrado, se ocultare ó ausentare, el Juez le 
impondrá veinte pesos de n1ulta ó igual número de 
días de arresto, procediendo á la reposición confortne 
queda dicho. 

Art. 2:35-Los árbitros n01nbrados serán irrecusa
bles, así como los Regidores para la insaculación. 

Nombrados los árbitros, el Juez hará que se reunan 
:m la siguiente audiencia, valiéndose al efecto de los 
prmnios legales y les recibirn. la pronwsa de cmnplir 
tehnente su encargo. 

Art. 236-0rganizado el 'fribunal, oirá verbal
n1ente los alegatos, recibirá las pruebas de las partes 

decidirá sobre la recusación sin observar 1nás forn1a
lidades que las que crea necesarias para formar juicio, 
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~¡ la e:tusn 110 fuero legal ó no huhiore hecho quP pro
har, lidiará. en la siguiente nutlicncia~ ¡wro ~¡ lo:-; hu·· 
hiero. concederá. sctent.a y <lo~ horas ií. lo m á~, pnrn pro
lwrlo~ y seniPnciará llent.ro do In~ Yeiuticnatro si
~·nil•ntes. Hiendo infnndada ht recn~neión, condenará 
;~.¡ rccu~nute al pag·o de Jn~ co~tns del artículo . 

. Art. 2il7-CunJJdo el 'I'rihnnnl de .A1:bitros est.ime 
uece~aria la yjstn de los anf.oR, se le pasarán por tn·s 
lloras . 

.:\rt. 2;l8-El Tribunal :;entnrá su fhllo en Ja lllb
mn clas"C (le papel en que lifiguc el rcensnnte, y lo pa
sará originnl ni ,J ucz que conoce dr. In. cansa . 

..:\rt. 239-Lucgo qnc nn J ucz sen recnsudo, que
dar:l ~n:-:pensn su jurisdicción en aquella cansa, y micu
trnf' se Yent.ila la recusación, spg·nirá conociendo de 
ella l'l funcionario qne debe subrogar ni recusado, á 
menos quC' lo resist:.1. In parte ad rer~n., en cuyo caso 
pa~:uá al siguiente l'll grado, l'l cnnl l:\erú irrecu~able . 

.i\ rt. 240-DecJarnda leg·al In reeU!'\:lCÍÓu, conocerá 
de "la cansn el llmnndo á subrog-arle; si sp dr:-;ech:lf'('' 
continuará conociendo el n\cw.;ado. 

~\rt. 241-Cuaudo el jJng·i:-¡trado actuario fuere el 
recmmuo, eualqniern de los otroR ~e encargm·á <le la 
~ub~taHcincióu de la enusa, ntientrn~ ~e YcntiJa l'l nr
t.ícnlo; mus ~¡ lo fueren todo~, ~e a.g-uanlnrii el l"('~ult.a-
<lo tle la recn~acióu. · 

Art.. 2-!2-N o aparecieudo tle~ignudo el tercer ár
bitro ó mnit.ido el fnllo sobre la rccnsación, pastHlo:-:; Jo)-·. 
tiempos prefijados ni efecto, el J ncz recusado encorra· 
rft á los árbitro:s en una pieza decente de :sn despacho 
:si u permitirles salida, micnt.raf:i no cumplan con su 
deber. 

~\rt. ~-!:3-Eu la~ recu:sncione~ de lo~ K otarios 
do los Secretarios, so ol)~ervaráll la:s reglas estableci 
das para los demn~ funeionnrios de jnsticin, con la di-
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fercnciá tlc q no el ,J nez seguirá actnall<lo con otro N o
tario ó Secretario, n1ientras se rr.suclva el artículo. 

Art. 244-Los árbitros no podrán co11sultar oficial
rncnte, y su fallo no admitirá recurso alguno. 

A rt. 245-N o se entiende que el ~fagistrado, J nez 
ó AHesor, externan su opinión cuando en el Tribunal 
ó cu la discusión para dilucidar un asunto que está. á 
su cargo sostienen algún extren1o. 

Art. 24G-Si en1plazado alguno por exhorto, recu
sare al J ncz en el acto de la notificación, y no coi n
pareciere dentro del tér1nino del mnplazmniento, por 
sí ó por procurador á proseguir la recHsación, se ten-
1 ,/' ,/' . d ( ra esta por rennnCJa a. 

Art.. 247-Dcclarada sin lngar la recusación, el 
Juez á. quien se había recusado es obli!tado á conocer. 

~ ~ ' Art. 248-El recnsnnte debe exponer todas las 
causas que tenga al ticq1po de la. recusación, y no se 
le oirá ninguna otm, después de haberlas expresado, 
ni deben admitirse pruebas rendidas antes de la recu
sación, ni aun con el nombro de in.formaC'ión rul 
perpetua m . 

. Art. 24H-Simnpre qne el n.rbitrmnonto deseche la 
recusación, e1 recusante, además de pagar las costat-i, 
incurrirá en una 1nnlta á beneficio del 'l'csoro Inuuici
pul del lugar en que se signe el juicio, en estos térmi
nos:-" Si el Juez recusado conoce en juicio verbal, 
la nnllta será de diez pesos, si es de Distrito, será de 
veinte pesos, si es un ~Iag·istrado de ·las Cortes de A pc-
~ciones, será ele treinta pesos, y si es un l\Ia.gistrado 
'.e la Corte Snpre1ua, será de cincuenta pesos. 

': Si se recusaren dos ó IUÚs ~Iagistrados, la 1nulta se 
~licará por cada ~Iagi::;trado que se recuse. 
; Art. 250-Las referidas multas dcberá.n depositar
J previamente, en poder del Juez ó Tribunal q ne co-

. ·iozca de la cansa, y mientras no se haga el depósito, 
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la recuRación se tendrá por no pne::;ta. El Ini~nw ,J nez 
ó Tribunal sciialnrá la multa que deba depositarse, se
g-ún la naturaleza del asunto, sin que contra esta cali
ficación haya recurso alguno, salvo el de acusar al 
propio .T uez' ó rrribunal. Si la recusación fuere resuel
ta á favor del recusante, se devoh·erá á éste la canti
dad depositada, y si fuere en contra, el depositario la 
enterará en el fondo respecth·o. 

Art. ~51-Cuando la recusación se retire por la 
parte, quedará ésta incursa en el pago de las costas. 
Lo~ árbitros llevarán cada uno, por todo derecho, dos 
peso~, si el juicjo fuere verbal, y cuatro si fuere escri
to, cualquiera que sea su in~tancia. 

A rt. 252-En las rccuHaciones en q ne so imputa ni 
,Juez algún delito ó falta, se le darr. audi~ncia por el 
arlritratuento . 

. .e\ rt. 2r>3-La recusn~~ión ~ólo podrá proponerse 
por la parte á quien perjudica que el ,Juez continíte 
conociendo. 

Art. 254-La excusa sólo puede ser desechada ó 
aceptada por la parte á quien pmjnrlica. 

Art. 2f>G-Las excusa~ deberán poner~e en conoci
miento de lai-1 partes~ para que en el nrto de la notifi
eación digan si son ó no conforntc~. 

Art. 256-Siempre que se hace me11ción de parte, 
debe entenderse el dueüo del pleito y no su abogado, 
procurador ó defensor. 

Título XIV 

De los Secretarios 

Art. '257-I .. os Secretarios de las Cortes y J uzn· . 
dos son Ministros de fe pública encargado& de aut~r · 
zar todas las providencias, despachos y autos mnan( ~ 
dos de aqtwllaR autoridades, y de custodiar los proce3 
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~os y todos los documentos y papelo~ qnc sean prc
Hcntados á la Corte ó Juzgado en que cada uno tlc 
ellos debe prestar sus servicios. 

Art. 258-Para ser Secretario de las Cortes y de 
los Juzgados, se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de suR derechos, del estado seglar y Inayor de vein
t.iún años. 

Art. 259-Todo Secretario, antes de comenzar el 
ejercicio de sus funciones, hará la promesa de ley. Tjos 
Jecretarios de la Corte Suprema, y los de las Cortes 
do Apelaciones, lo verificarán ante el Presidente del 
respectivo Tribnnal. 

Los Secretarios de los Jueces de Distrito y de los 
Jueces Tjocales, lo harán ante los J neces :í quienes 

¡# • 

van a servu. 
Art. 260-Los t.J uzgu.dos de Distrito tendrán dos 

Secretarios que actuarán con los Jueces indistintamen
te, y que desempeñarán también como amanuenses. 

Art. 261-I.JOS oficiales subalternos estarán sujetos 
{t las instrucciones y órdenes que les diere el respecti
vo Secretario, quien distribuirá entre ellos el trabajo 
de la oficina, en la formn que lo crea conveniente; sin 
pmjuicio de lo que disponga el Presidente de la Su
prema Corte ó de las Halas de las Cortes de Apelacio· 
nes, respectivan1ente. 

Art. 262-Cuando algún Secretario falleciere, es-
11Vicre ilnpedido ó fuere recusado, ó de cualquiera 
\ra 1nanera se inhabilitase para el ejercicio de sus 
~:nciones, lo sustituirá interinamente el oficial})rilnero. 
· Art. 263-Son obligaciones de los Secretarios: 
~Dar cuenta diariamente á la Corte ó Juzgado en 
11que presten sus servicios, de las ·solicitudes que }1re-
1 ¡Bentaren las partes : 
t)Autorizar las providencias ó resoluciones que sobre 
crlichas solicitudes recayeren y hacerlas saber á los 



iutcrrsados qnc acudieren á la ofieina para tn11tar 
coHoeimiPuto de ellai-1, nnotawlo en el procP~o Ins 
Hotificnciones que hicieren: 

;~~-~Dar conocimiento n cualquiera persona que lo ::;oli
citare, de los proceso:-~ que tengan archivados en ~us 
oficilws y de todos los netos emanado~ de la Corte 
ó ,J uzgado1 sah·o los casos en que el procedÍlnicntr 
llcba ser secreto, en virtud de dispoRiciún cxpres: 
do la ley . 

. f.> A~i~tir diariamente ú su oficina y mantenerla nbier
ta para el serYicio pnblico desde n1edia hora antes 
<le la designada pnra que tenga principio el c.lcHpn
cho, ha~ta media hora después de terminado; y 

5'.' G uaruar con el conYeniente nrreglo, loH proceHo~ y 
t1etná~ papele~ lle sn oficina, st\jctámlosc á las órdc .. 
ncs (. instrucciones qne In Corte ó ~Juzgado respcc
th·o les diere sobre el particnlnr. 
A rt. 2ü4-Ningún Rccretario podrá unsentn.rse del 

lugar de su residencin, ni dejar de asistir diarin.mcutc 
á sn ofi.einu, sin pcnniHo del l)resi(lcntr dP ln Corte ó 
de 1 J ncz re~pecti n>. 

-E:4o pcrmi~o Hl' coucetlertl t'll los mi~nto!'\ término~ 
qne ú los dcntás funcionarios jndiciule~. 

Las obligaciones de residencia y nl':'i:--toncia diaria á 
In oficinn, cesan pant los Hccretario~, 011 los 1nisn1o~ 
casos en que cesan para los J neent':-: en enyo rl,rihnn: 
prestan aqncllns sus servicios. 

Art. 265-Las prohibiciones impuestas á los tJ u.: 
ces por los n.rtícnlos 134 y 1~7 de esta ley, rigen tarf 
bién respecto <le los Recrctariof.: . 

.Art. 26t)-Las causas de excusa ó de recusaci, '· 
señaladas respecto de los Jueces, rigen tmnbién r 
pecio de los Secretarios cu cuanto fueren aplicab.~tt 
En consecuencia, les es l)rohibido intervenir con1o '; 
leR, en los negocior; ú. que el citado :wtículo Ro refie.~~ ·, 
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'l'ítnlo X,. 

Capítulo 1-Ftmdoll<'i-; (lel )[inistt~rio Púuli<•o 

Art. 2U7-Las funciones dt:l ~lini~terio Público 
~onciernen á los nco·orio~ n(lmini:4rnti vo~ del E~t.ntlo 
\ n los judiciales. ·""' 
\ En ésta ley ~e tnüa ~olan1etltü rle lm~ fnncion(·~ de 
·, :-;egunda chu;e. 

Art. 268-:El )lini~terio Público debe ser' oíd<}: 
1 '! l~n la primera instnncia <le los juicio~ crimhwllef' es

crütos en que se proceda de oficio: 
~~·En lo:; juicio:-:; ::;obre responsabilidad crimit~a! de lo~ 

.T ueces ó de cnalquicra otro~ Pmplen_dÍ)~ público:-;! 
por sus acto:-; oficiales: 

H'., En loí' juicio!'{ :-;obrc el el-lb do ci ril de algnnn per
t'ona: 

qllf:n lo::; negocios qne ateet.eu lotr hieue::; de corporcl
eiones ó fL1udnciones de derecho público; y 

.,,_, En todo uegocio respecto del cnal lns leye~ pre~cri
hn.u expresmncntc In andimiCia ó intervención del 
:Ministerio Público. 
Art. 2GH-El l\linit~terio Público obra según la na

~nralozn de lo~ negocio~ ó como parte principal, ó con1o 
J(~rcero ó como auxiliar del Juez. 
n .Art. 270-0uando el ~lirtisterio Público obra eonw 
· ~r~c principal, figurnril en todo~ los trámite~ del 
.... ,·cw. 
,( 

i(En los dmuás casos bastará que antes de la scntcn
,s ó decreto definitivo del Juez ó cuando éste lo üí'
)lle conveniente, exmniuc el proceso y exponga la~ 
' }clnsioncs que crea procedentes. 
\Ji\ rt. 271-El ~Iinisterio Público l:ierá. independien
,ru.Jn el ('jercicio do sus funcione~. En consccnencin, 

wdo defender lo~ interese~ que lo están cneonwnda-
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dos í\l1 la forma en que sus convicciones se la did.cit, 
estableciendo las oonclus.ione~ que crea ar~glndns · ft 
la ley. . . . 

..A.rt. 272-I.Jos encargados de las funcwnes del )lJ-

nisterio Público, pueden hacerse dAr conocimiento de 
cualquier asunto en que crean se hayan compromet.i
dos los intereses cuya defensa les ha confiado la. ley. 

Los Jueces requeridos al efecto, deberán pa~arlCf 
el respectivo proceso, sin perjuicio del derecho de lo~ 
interesados para reclamar, si lo estimaren conveniente 
contr'!l la intervención de aquellos. 

Cnt>ítnlo II-Orgauización del Ministerio Público 

Art. 273-En cada cabecera de Distrito J ndicial 
habrá un funcionario representante del ~1inisterio Ptt
blico, nombrado por la Corte Suprema, qnc durará eu 
~tus ftmoioncs dos años, pudiendo ser reelecto. 

Art. 274-En les c.asos en que se halle accidcnt de 
mente impedido para desempeñar sus funciones d Cdt 

cargado del· ~linisterio Público, :;erá reemplazado pm · 
1~ persona que designe la respectiva Corte de .Ap(•la
ewncs. 

En los casos urgentes podrá :-:er nombrarlo por PI 
Tribunal ó Juez re~pecti:vo. 

UapH n lo I I 1-Disposiciones varias, l'OIH'I't'll iPn t c•s 

al Ministerio Público 

Art. 27 5-Para t-icr encargado del ~linisterio p, 
blico se requieren las mi~mas cnnJidadel:; qne para s ~ 
Juez de Distrito. • m 
. Art. 276-No podrán ser encargados del Minhr,aui 

no l)úhlico en un Tribunal, lits personas que tcno-:~nl: 
con nn~ ó más Jueces de él, alguno dr. los pnrPlltt pr 
cm: <k~1gnados en el articulo 77. "'i 
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Art. 277-.Las funciones dell\linisrurio Púhlieo ~un 
incmnpatibles co11 laH jndicialos y Cl.rl los dcl orden 
adnlinistratiYo. 

Art. 278-Rigeu, respecto de le>~ encargados del 
~Iinisterio Público, la~ disposiciones de los artículo~ 
131 y 137. 

Art 2'79-I.Jo~ encargados del :\lini:;terio Público 
podrán ejercer la procuración ~n lo~ juicios en qnc la 
ley no exija su interYcnción. 

Art. 280-I.~a responsabilidad cri1ninal y ciYil de 
los encargados del1tlinisterio Público se regirá por las 
reglas establecidaí:' en el título \~Iu de esta ley, en 
cuanto atendida la naturaleza de la:; funciones de estos 
empleados, dichas reglas sean aplicables á ellos . 

..:-\rt. 281-De hu; acusaciones que se eutablaren 
contra los encargados del Ministerio Público, para ha
cer efectiva su responsabilidad, conocerán los 1nismo:-; 
rrribunales designados por la ley para conocer de Jns 
que se entablaren contra los .J ucces de Distrito. 

Art. 282-Cada Tribunal velará la conducta oficial 
del respectivo encargado del :Ministerio Público. 

Art. 283-Si lo:; J uece::; de Distrito notaren fitltnH 
ó abusos en el desempeño de la~ funciones de los en
cargados del ~linistcrio Público, darán cucuta á In 
Corte de A pelacioncs respectiva, la cual, si lo estinw
re couvenientc, corregirá dichas faltas ó abusos d~ In 
mnnera y por los medios que señala la ley. 
: Art. 284-Son aplicahl(3s á las funciones de los cn
)argados del :Ministerio Público, las causas de expira-
.ión y de suspensión del cargo de J nez señaladas ell 
>s artículos 146, 14 7 y 148 y lo dispuesto sobre Ii
~3ncias por esta ley . . 

Art. 285-En los negocios en que lo~ eucargadoR 
.\~1 Ministerio Público intervienen coiuo terceros cotuJ~, 
:>rn nwtcs, pueden Her recusados con expresión de Cfill 
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s:t por las persona:-: Jtatnrale~ ó j nrídicas, cuyot' inte
re"e~S y derechos son llmnados á. proteger y defender. 

Art. 28H-Los encarga.dos del )linisterio Público 
procurarán la acción de 1~ ju~ticia, siempre que en ne
g·ocios de sn incumbencia fueren requeridos por In 
Corte, pero deberá.H lwcerlo en In formn e~tnblccidn 
C'll el art.ícnlo 271 . 

. Art. l~7-El l\1inisterio Público ejercerá las fun
cione~ tlc tlefeu~or de nnsentes, en lo~ casos req neridm~ 
por la ley. 

'l'ífulo X \·1 

. \ rt. ~RR-Los X otario:-< ~on ministros dl' fe pítbli
cn encnrg-;Hlo~ de rNlactnr, autorizar y gunrtlar en sn 
archiYo los instnmleuto~ qnr ::mt.0 ellos se otorp:are11; 
y tlc practicar la:-: !lcmá:-: ,Jiligcncias q ne la ley ]m., en
enmiende. 

Lo:-\ .X otario:-:; rccihitlo:-; couf<n·me ft la ley, serán nn
torizados por la Corte Hnprcnut de .Justicia, como sP 
tli~ponc en el artículo 33~. La mi:;;ma Corte po<lri'i 
autorizar ú lo::; ahog-adm; paro el ejercicio del notaria
do con sólo ht presentación (le! título . 

.A rt. ~89-J.~os X otnrios gozarán de lo~ enwlmncll
t.ol'\ q nc hnhiel'\ell cmn-cnido con la~ partes. 

A rt. :290-Son obligacionct:' de los X otario::;: 
1 :.' Extender los instrumentos públicos con arreglo :í. 

lns instrucciones qne de palabra ó pm· escrito lc:r 
dicrm~ l:ls part~s otorg~nte~, sin emplear para ell· ·uzt 
nhrevwt~rn~ ni otros signos, que lo~ caracteres d \utc 
uso comun: ,:1na· 
O unnln r y con:::crvar eon buen ntTeglo los docn'í re 
J11t'tÜo~ que ante ellos se otorgncn, do n1ouo tJIW t\C~ .. 
~. ,, 
e o~ 



evito todo extravío y se haga fácil y expedito su exa ... 
Inen; y 
3':'- Dar á las partes interesadas los testimonios y cer

tificados que }Jidan, con arreglo á la ley, de los ac .. 
tos que ante ellos hayan sido autorizados. 
Art. 291-Los Notarios, á más tardar dentro de 

los prüneros quince días del 1nos do Enero do cada 
año, pQndrán á continuación del últüno inE~trumonto 
que registre su protocolo del aiio anterior, razón del 
número do folios y do los instrumentos que contiene, 
y en seguida, la fecha y la finna. 

La facción de inventarios y particiones, son autos 
de cartulación, y los nfagistrados no podrfin ejercer el 
notariado durante su período. 

De los Procurudores 

Art. 292-Para ser Procurador se requiere ser nla
yor <lo Yeintiún años, y estar en ejercicio do los dere
chos de ciudadano. 

A rt. 293-N o pueden ser Procuradores: 
1 CJ Los que hayan sido declarados con lugar fi fonna

ción de causa ó que tengan contra sí auto nwti,~a
do de prisión: 

21! Los parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad ó segundo do afinidad del J ncz, en las can
sas en que éste interviene: 

3CJ Los Secretarios do la Corte Hnprema y de las Cor
tes do Apelaciones; y 

!'!Los empleados de los ~rribunalcs inferiores en el 
Juzgado en donde sirven. . 
Art. 294-El acto por el cual una parte oncon1Ion

ta á uu Procurador la representación do sus derechos 
m juicio, es m1 1nandato que so regirá, por las reglas 

9. 
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~stnhlécidas en el Código Ci,·il para los contratos de 
~sta clase, salvas las n1odificaciones contenidas en los 
irtícnlos signiente:-3. 

Art. 205-La constitución do Procurador judicial 
no puede hacerse, sino por e~critnra pública, ó aJJnd 
rtcfa hasta por q ni neo día~, sea por la parte ó por su 
Procurador. 

}~n los juicio~ Yerbales podrá. otorgnrse el poder, de 
(h'\labras, ante el Juez que conoce de la causa, ó es
crito autorizado por N otario ó Juez, firmnndo el cons
tituyente Ít otro á su n01nbre . 

. Art. :!UB-...:\dcmás de la recta ejecución del man
dato, son obligncioucs de los Procuradores: 

1 f! A::;istir á la Hccrctaría de lofo; Tribunales á instruirse 
de _lo que les concicnw, en el despacho de los nc
gocw:;; y 

~f! Dar los avi~o~ conveuicutcs ~obre el c~tado de los 
mmntos qnc tuYicrcn á :su cargo, ó sobre las proYi
dencim: y rc::;oluciones que en ellos se libraren, á laH 
partes que les hubicseB enconwndado sns derechos. 
Art. :!H7-Los Procuradores ~crán responsables 

por d hnen cmnpliinicuto del HlmHlato, con10 los Abo
gados, y están ~:;njetos á In::; penas que á éstos se im
ponen por faltas en el cumpluniento tle ~ns deberes. 

De los A bogados 

.Art. 208-Püra obtener el título do A bogado H( . 
reqmcrc: 

1 ~' Ror 1nayor de diez y ocho aiios de edad: r 
2<.' Sor Lic?nciado en la f~cultn<l de Derecho y J uri~)-

prudencw; y . . .. / . ¡ ·
1 

:~f! l~star en el uso de sus derechos CI v1lcs y pohtiCol\ 
Art.. 2H9-El título de A bogado se expcdirú. pf ·. 
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la Corte Suprema (le Justicia, pt·c~7 ia la comprobación 
de los rcqujsitos enumerados en el artículo anterior, y 
la honradez y buena conducta del aspirante, por n1e
dio de una información de tres tcstio·os que la Corto 
designará. El A bogtulo hará. la prg1nesa do Llcsem~ 
peilar leahnento sus funciones, unte el Presidente de 
dicha Corte. 

Art. 300-No termina eltnaudato por la muerte 
del 1nandante, si no es hasta q no se a.persone en el 
wicio, el que ó los que representen totahnentc la sn-. / 
teswn. 
~·J Art. 301-Los A bogados ejercerán las funciones 

·:3 Asesor, en los casos que se expresan en los artícn
os siguientes. 

Art. 302-Los Jueces Locales no letrados, aunque 
entren á. dose1npciiar el J nzgnc1o do Distrito por rni~ 
Historio de la ley, y los demás funcionarios que couoz
can de juicios verbales, podrán consultar con .J. \sosor, 
sobre los puntos dudosos, observando lo dispuc::;to e11 
loH artículos siguientes. 

Art. 303-Las partes n01nbrarán d.c común acuer
do nu .Asesor, con quien deberá consultar el ,Jnez. Ai 
no se acordase11 en uno, dcherún nontbrar cnatro, hun
Lién do común acnenlo. En este caso, el J ncz elcg·i
l_'á entre los cuatro individuos, al que le parezca. Hi 
'lte no acepta, ó si ccsn,re en su cargo por renuncia ú 
-ro 1notivo, nombrará el Juez, otro de los cuatw, y 
.,. sucesivmncnte, ha~ta que acepto nno do ellos. Hi 

guno de los cuatro acepta ó se rehnr::nrc alguna de 
'partes á nomhrarloR, quedará al J ucz In. libro elec-

del Asesor. 
ut. 304-El Juez debor<'Í conformarse con el die· 
ten t1c1 Asesor, y ésto, será el único re~pon~ahlo 
ta re~olnción que hnlliore aconsejado. 



Ad. 305-I.Jos honorario¡.: del ARcsor, ~on á Cat4go 
de mnbas partes . 

.A rt. 30G-N o es obligatorio el cargo de .A.sesQr, 
pero una vez aceptado sólo puede renunciur~c 1)01' en
fermedad, por tener que ansentar8e del país, por ha
ber admitido (\mpleo público, ó por causa sobrcviuicn
te que implique impedimento para ejercer el cargo, ó 
constituya 1notiYo leg-al de excusa ó recusncióu. 

Art. 307 -X o podrán ejercer In~ funciones de .Ase-, 
sor, los ~Iagistrados, en ningún caso, ni loH J ucceR ~l
l>istrito en su jurisdicción. 

'l'ífulo XI~~ 

.i\rt. H08-Lo~ Hegistradorr·~ ~criln nontbrndo~ por 
la ()orto Suprmna do Justicia. Durarán cuatro aiios , 
en el ejercicio de :ms funcione~, pudiendo ser rcclectm~ 
y t(\tHlrfln las atribuciones que les da esta ley y la~ 
q ne les l"eíiala el Reglamento emititlo en 1 G de ,J n
nio de 1877. 

Art. :30U-El Hcgistrador del respt'ctiYo departa-. 
Inetüo está oblig-ado ú rccop;or lo~ protocolos de lo~ 
Notarios que falleciesen ó qnc so cllcucntrcn suspen
sos en el ejercicio de 8H profesión ó que so auscntareP~ 
de la Hcpública para domicilinr8e fuera de clln. A 1 : 

efecto, tan luego tenga noticia do la muerte, suspe ~ · 
sión ó ausencia, pasará á la casa do habitación \· 
Notario ó en la que hubiere fallecido, y loYantará 
acta en que consten inventarindos con stts respect ~ 

l. 
números de folios, lof!l 1)l'otocolos que encuentro. · / 
esta neta enviará copia certificaJa á la Rccretm'Í' zcr 

la Cort~ de .A pelaci~n.es respecti ,.~l y á. la do In ~~t~~~! 
prema Corte (lo .Justic~a. / . nant 

Art. 310-l;o~ Hegtstradores de I;eon y lle Gr.wf\{\¿ 
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da, serán respectivamente los archiveros de la Corto 
ue Apelaciones y de la Snpren1a Corte de Justicia, 
destinando nl efecto nnn sección que preste las como
didades y seguridades debida8. 

En ellos se depositarán al año <le su fenecimiento, 
todos los expedientes civiles y criminales concluidos 
por ]as Cortes expresadas. 

Art. 311-'fambíén xe depositarán en el Hegistra
dor respectiYo, después ele un niio de su fenecimiento, 
todos los autos ci\·iles y eriminale~ concluidos por los 
~Tuecos Locales y de Distrito. 

A.rt.. 312-Para el cnmplimie11to de lo dil:lpnesto 
en el artículo anterior, deberán los funciomnios res
pectivos formar al fin de cada afto, un inventario por 
duplicado, de las causa~ fenecidas que entl'egnen al 
Registrador, do quien rccoger:ln el correspoudicntr. re
cibo en uno de los ejemplarci-; del inventario. 

Art. 313-Los 'fri!nmales y Jnzgados, cuando ne
cesiten tener á la vista alguno de los documentos ar
chivados, lo pcdirú,n pol' nwdio de oficio, en que se in
sertará el auto ó dotennina.ción que la ordene, y no 
les será eutregmlo sin previo recibo. En el log·ajo de 
donde se extraiga el documento so dejará el oficio en 
que se l)idió éste. 

Art. 314-En las ciudade~ de Leóu y Granada, 
\abrá nn Oficial, dependiente del Registrador, con el 
meldo que señale el presupuesto, quien se ocupará ex
lusivmnente en el arreglo y conservación del Archi
') judicial, correspondiente á las respectivas Cortes. 
3tas harán oln01nbramiento do oso empleado, cuyo 
:ríodo será de cuatro años. 
Art. 315-J{ahr:í una oficina del Registro en la 

u dad de San J nan del Norte, para registrar en ella 
)dos los documentos otorgados en la jul'isdicción de 

;sta cit1dad y en la.s cmuarcus del Cabo Gracias á 
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Dio:4, Distrito del Biq ni a, Costa Atlántica é islaR ud
yacentes, qne confonuc á la ley dellan inscribirse, 
comprendiendo tnm hién el Castillo ·viejo y sn juri~
dicción local. 

Título X.X 

Disposiciones gcucrales 

.Art. Hll>-Los funcionarios llel orden judicial dn
rnutc <\1 ~jercicio do sus funciones, s()lo podrán ser lla
mado~ al f;Crdcio nlilitnr con su consentimiento . 

. Art. 31 7·-Los ~Iag;istrados y J u ecos en los caso~ 
que s01netan á su decisión, aplicarán la Constitución 
en pri1ncr lugar, después las disposiciones del Poder 
Lcgi~lnti,·o y en tercer lugar, los decretos y re~oln
cionc~ del }~jecntiYo . 

.. Art. 318-IJn presente ley deroga todaH las dispo
f::iciones referentes á las materias tratadas en ella y 
comenzará á regir desdo su publicucióu. 

Daüo en el Salón de sc~ioncs de In Asmnblcn Na
l'iona 1 Con~tituyentc-~lanagun, G de J nlio de 18!J4. 
Frn.nei~co Baca, h., Presidente-Agustín Dnarte, Se
cretario-Hemigio '"Terez, Secrotnrio. 

l~jeciltc~c- Palacio N acionul-Managua, 19 de 
~Julio de lt)9-!-J. Santos Zclaya-El ".:\linistro de la 
Gobernación, por la ley-)I. C. 1\Iatns. 




